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MINISTERIO
ANZAS PIJStICAS

Licenciada
Lucrecia Edith Martínez López
Directora Técn ica del Presupuesto
M¡n¡ster¡o de Fina nzas Públicas

5u Despacho

a Estim a da Directora

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para remitirle adjunto a la presente fotocopias de los

documentos de respaldo de la MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA de la Secretaría General
de la Presidencia de la República, aprobada mediante Resolución Número RES-SV/P-89-

2025, de fecha 13 de octubre de 2025, por un monto de DOSCIENTOS CUARENTA MIL

QU ETZALES (Q,240,000.00).

Sin otro particular, me suscribo con muestras de consideración y estima.

Atentamente,
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o

O

RESOLUCIÓN NÚMERO: RES-SV/P.89-2025 SECRETAR|A GENERAL DE LA PRESIOENCIA DE

LA REPÚBLICA, Guatemala, 13 de octubro ds 2025. --------
ASUNTO: LA COMISIÓN PRESIDENCIAL DE ATENCIÓN A LA CONFLICTIVIDAD, SOLICITA LA
APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DENTRO DEL PRESUPUESTO DE

EGRESOS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025, LA CUAL SE ENCUENTRA
CONTENIDA EN EL COMPROBANTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA CO2 NO. 721, DEL
SISTEMA DE CONTABILIDAD INTEGRADA .SICOIN- EN ESTADO SOLICITADO, POR LA
CANTIDAD DE DOSCIENTOS CUARENTA MIL QUETZALES (Q.24O,OOO,OO), POR LOS MOTIVOS
OUE EXPONE

Ofic¡o SGPR-DEF$61-2O25fiaca, de f€cha 13 de octubre de 2025, om¡tido por la Subdirectora
Ejecut¡va F¡nanciera de la Secretaría General de la Pres¡dencia de la Repúbl¡cai D¡ctamen
Presupuestario No. 40-2025, de fecha 09 de octubre de 2025, emitido por el Encargado de
Prosupuesto de la Secretaría General de la Pres¡dencia de la Repúbl¡ca, con el v¡sto bueno de la
Directora Ejecutiva Financ¡era de la Secretaría General dE la Presidencia de la Repúblicai y
Resolución Número 43-2025, de fecha nueve de octubre de dos mil veintic¡nco, emitida por la
Directora de la Unidad de Planificación de la S€crétaría General de la Presidenc¡a de la República.-

Se t¡ene a la vista para resolver, propuesta de modif¡cación presupuestaria del Presupuesto de
egresos v¡gente de la Secretaría General de la Presidenc¡a de la República y, CONSIDERANDO:
Que la Const¡tución Política de la República d€ Guatemala en 6l artículo 238, establece que la Ley
Orgánica del Presupuesto regulará los casos en que puedan transferirse fondos dentro del total
as¡gnado para cada organismo, dependoncia, entidad descentral¡zada o autónoma.
CONSIOERANDO: Que €l Decreto Número 10'1-97 del Congreso de la República de Guatemala,
"Ley Orgánica del Presupuesto', artículo 32, numeral 3, establece que las transforencias y
modificaciones presupuestar¡as que resulten ne@sar¡as duranle la ejecuc¡ón del presuPuesto
general de ingresos y egresos del Estado, se realizaún por med¡o de resolución de la máxima
autoridad de cada dependonc¡a y Socretaría, cuando corresponda al presupuesto de las Secretarías
y otras Dependencias del Organismo Ejecutivo. CONSIDERANDO: Que la Direcc¡ón Ejecutiva
Financiera de la SecretarÍa General de la Pres¡dencia de la República, mediante Of¡cio SGPR-DEF-
661-2125!aca, de f6cha 'l 3 de octubre de 2025, emitido por la Subd¡rectora Ejecutiva Financiera
de la Secretaría General de la Presidéncia de la República, solic¡ta la aprobac¡ón de la Mod¡ficsción
Presupu€staria |NTRA2, por el monto d6 DOSCIENTOS CUARENTA MIL QUETZALES
(Q.240,000.00), la cual se encuentra conten¡da en el comprobante de modificación presupuastaria
CO2 No.721 en estedo sol¡c¡tado, que se acompaña y mediante 6l cual se han realizado las reservas
presupuestar¡as correspond¡entes en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-; para lo cual
remite el D¡ctamen Presupuestario No. 40-2025, de fecha 09 de octubre de 2025, emitido por la
D¡recc¡ón Ejecutiva Financiera de esta Secretaría, el que indica, que es procedente autor¡zar la
modificación presupuestaria solicitada por la Com¡sión Presidencial de Atenc¡ón a la Conflictividad,
por la cántidad de DOSCIENTOS CUARENTA MIL QUETZALES (Q.240,000.00); y, a través de la
RESOLUCIÓN NÚMERO: 43-2025 de fecha nueve de de octubre do dos mil v€inticinco de la
Directora de la Un¡dad de Plan¡ficación de la SecretarÍa General ds la Presidencia d6 la República,
resuelve que la propuesta de modificación presupuestaria por un monto de DOSCIENTOS
CUARENTA MIL QUETZALES (0.240,000.00), planteada por la Dirección Ej€cut¡va F¡nanciera de
la Secretaría General do la Pres¡dencia de la República, no modifica las metas fis¡cas del producto
y subproducto denom¡nado "lnformes para Presidenc¡a sobre gestión de la atención a la
conflict¡vidad", correspond¡ent€ a la actividad presupuestaria 007 Servicios do Atención de la
Conflict¡vidad en sus Dist¡ntas Tipologías, del Programa 11 Serv¡cios Generales de la Presidencia,
en función a que ún¡camBnte se astá realizando un reordenam¡ento en el presupuesto de egresos
vigente de la Secrotaría General de la Pres¡dencia de la Repúbl¡ca, POR TANTO: El Secretario
Goneral de la Presidencia d6 la Repúbl¡ca, con base en lo establec¡do en €l artículo 32, numeral 3,
del Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del
Presupuesto. RESUELVE: PRIMERO: Aprobar la Modif¡cación Presupuestaria descrita en el
D¡ctamen Presupuestario No. 40-2025 de fecha 09 de octubre de 2025, emitido por la Dirección
Ejecutiva Financi€ra de la Secretaría General de la Presidoncia de la República y contenida en el
comprobante de modificación presupuestaria CO2 No.721 del S¡stema ds Contab¡lidad lntegrada
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-SlCOlN- en estado de solic¡tado, por readecuación de asignaciones presupuestarias de la
Secretarla General de Ia Presidencia de la República por la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA
lvllL QUETZALES (O.240,000.00), según se detalla a continuación:

o

SEGUNDO: Las asignaciones que en esta oportunidad se autorizan, no contrav¡enen lo establec¡do
en el artfculo 238 de la Constitución Polftica de la República de Guatemala inciso b) y no obl¡gan a
la realización de los gastos, de acuerdo con lo que establece el tercer párrafo del artfculo 13 del
Decreto número 101-97 del Congreso de la República de cuatemala, Ley Orgánica del Presupuesto.
TERCERO: Pase a la Dirección Ejecutiva F¡nanc¡era de la Secretarfa General de la Presidencia de
la República, para que proceda a aprobar el comprobante de modificac¡ón presupuestaria en el
Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN- y notiffquese a la Unidad de Planaf¡cación de esta
Secretarfa, para lo que corresponda. CUARTO: Para los controles correspondientes, not¡ffquese la
presente resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del l\/in¡sterio de Finanzas Públicas,
adjuntando los comprobantes de modificación presupuestaria, debidamente firmados y sellados,

SECRETARI NE RAL
LA PRESIDEN DE LA REPÚBLICA
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FINANCIAMIENTO
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c¡rat

SUBSECRETARIA GENERAL
ADMINISf RATIVA.FINANCIERA

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

GUATEMALA C A,

para su conocimiento y efectos procedentes.
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Guatemala. 13 de octubre de 2025
Olic¡o SGPR-DE F-661 -2025 \aca

Señor Secretario General

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacer de su conoc¡miento que la Comisión Presidencial de
Atención a la Conflict¡vidad, solicita que se autor¡ce una l\¡odiflcación Presupuestar¡a de la Fuente d6
Financiam¡ento 11, para as¡gnar recursos a renglones de gasto, por no conlar con disponibilidad
pr€supueslaria necesária dentro del presupuesto de egresos, correspondiente al ejercic¡o fscal 2025.

Der¡vado de Io anterior, me permito sol¡c¡tar Ia aprobación de la Modilicación Presupuestaria lNTRA2, para
lo cual se acompaña al presente, la Resolución Número RES-SV/P-89-2025 de fecha l3 de octubre de
2025, que aprueba la Modiflcación Presupuestaria, la cual asciende a un monto de DOSCIENTOS
cUARENTA MtL QUETZALES (O.240,000.00).

Adjunto los documentos de respaldo, siendo los siguientes:

Oficio COPRECON No.'f60-2025 I oazv, de fecha 08 de octubre de 2025, de solicilud de
mod¡ficación presupuestaria del Director Ejecut¡vo de la Comisión Presidencial de Alención a
la Confl¡ct¡vidad.
Olicio SGPR-DEF-651-2025ljaca, de fecha 08 de oclubre de 2025, para la emisión de
resolución de metas fisicas de productos y subproductos, del Encargado de Presupuesto y Ia
Oirectora Ejecutiva F¡nanciera de la Secrelar¡a General de la Presidenc¡a de Ia República.
Resoluc¡ón Número: 43-2025, de fecha nueve de oclubre de dos mil ve¡nticinco, de [¡etas
Físicas de productos y subproductos, emit¡da por la Direclora de la Unidad de Plan¡ficación de
la Secretarla General de la Pres¡dencia de la Repúbl¡ca.
D¡clamen Presupuestar¡o No. 40.2025, de fecha 09 de octubre de 2025 del Encargado de
Presupuesto con el V¡sto Bueno de la Directora Ejeculiva F¡nanciera de la Secretaría General
de la Presidencia de la República.
Comprobante de modilicación presupuestaria generado por med¡o del S¡stema de
Contab¡l¡dad lntegrada -SlCOlN WEB- CO2 No. 721, de fecha 1O de octubre de 2025, en
estado de "Solicitado', mediante el cual se han real¡zado las reservas presupueslarias
correspondientes en el Sistema de Contab¡lidad lntegrada -§lCOlN-.
Comprobant€ de Reprogramación subproductos No. 48, de fecha 1O de octubre de 2025 en
estado de "Solicitado".
Comprobante de Reprogramación Consol¡dación No. 50, de fecha 1O de octubre de 2025, en
estado de "Enviado Presupuesto".

Agradeciendo su atención, me suscr¡bo de usted. Respetuosamente,

ffrrr\ fillhgt
H u

Licenciado
Juan Gerardo Guerrero Garn¡ca
Secretario ceneral de ta pres¡denc¡a de la Repúbl¡ca
Su Despacho

D

GUATEMALA, C.A.

W.L tp
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IJIiCIIA I)Ii A PROBACION

l)l^ tftis Año

COMPROBANTE DE NTODIFICACION PRESUPUESTARIA

CODI(JO DENOVINACIOI,i ENTIDAD. I-NIDAD EJECUTORA PRESI]PUESTO

ll l]001ó-000,00 SECRETARIAS Y OTRAS DEPESDENCIAS T'EI EJECI'T¡\'O

( 
^I)l 

t\!t,r I 
^( 

t()\
l0 l0

DI:\ \fI \

No DOCUME¡_TO

r:t

TIPo D¡: D(rU\trir_To RESPALDo \o DOCI'\lE:{TO RESPALDO rECHA DOC RESPAI-DO

RESOI.I CtO\ III
( I rsl:t)t. \t()D¡H( \( t()\ I\TRA] \l()DIf:t(.\ llCRl:SOS \ l\(lRl,SOS

l)ll\( R¡t¡( t()\
Coniold¡cion I I 1100162010'47-

DISPONCASE LA EMIS¡ON Y EI, RI]CISTRO DE ESTA OPERACION

so¡,tclT^Do

- r 0.000 00

-20.000 00

-5.000 00

-5.000 00

-5,000 00

-19t,000.00

000
000
000
000
000

0.00

l





PAGINA, ,No. ¡ frE ,¡

t.l t:\ I !,. t)t.. t.t\ \\( t.\\ t..\tI) t)t.]I.to ( R1])t t ()

¡r t\(, Rt \o\ ( ()RRt t:\ | r s

st\ oRcAsls\to
:!lll!1!13!!!

2 10,000 00

¡9J9!.SS
l{0.000 00

t¡0.000 00

IO1 \t

a
I]¿o§¿üq §r¿E-uEg§a§Ig

 DM¡NISfRACIÓN

AOMtNtSTRACtÓN

IIIVER§IÓN Fi§ICA

INVERSIÓN FiS¡CA

TOTAL¡

D[[lIf»

-¡5,00{.00

.4J,000 00

-t 95,0{n.00

- t95,000 00

-t.1O,0O0.00

( R [:¡)t t ¡)\

a1.fim.00

¡1J.000 00

t9!,0o0.00

t9J.000 00

2a0.000.00

DISPONCASE I-A EVISION Y TI- RECISTRO DE ESTA OPERACION

SOI,ICITADO

CO]\IPROBANTE DE IlIODIFICACION PREST'PI-IESTARIA

( ()DI(;o DENOM¡NACION ENTIDAD, (]NIDAD E.IECL]TORA PRESUPUES]'O

ll tl00 tó-000-00 SECRETARiAS Y OTRAS DEPENDENCIAS DEI, IiJIiC(]fIVO

FECHA DT IMPTITACION

I)t:\ \ ts

No DOCUVE¡_TO

llr

TIPO DE DOCI]VFNTO RESPALDO No DOCLTVENTO RESPALDO FECIIA DOC RESPAI-DO

l Rts()l.uctoN III
cl-¡§t: D1: \toDt FtcACto\ INTRA] I'ORESOS \ I\CRESOS

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

RESUMEN POR TIPO DE GASTO

Consolidscron I I 1100162010/.¡7.

[[CHA D[  PROI]ACION

t)tA \tl\
III



o

o



COMPROBANTE DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA

I tlE ¡

DISPONGASE LA EM¡SION Y EI- RECISTRO DE ESTA OPTRACION

SOI,ICITADO

DIA \tt s AÑo

coDtco DENOMINACION ENTIDAD. I NIDAD EJECLITORA PRI]ST]PtJISTO

SECRETARIAS Y OTRA§ DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO

FECI]A DE IMPIJTACION

Dt^ Ntfs
^ño

No DOCUMENTO

11

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO No DOCUMENTO RESPAI.DO FECHA DOC RESPAt.DO

l RPSOI-L CION II
t l,,\sü Du ñtot ttt( acto\ I¡iTRA? \t()Dt¡t( a ECRESO§ \ I\ORESOS

RESUMEN POR FINALIDAD

IOOOO SERVICIOS PUBLICOS GENERALES

I0100 Administrac¡ón Legislativa" Eiecutiva y Asunto§

Exteriorcs

10102 Ejecutiva

( róditos

10't \t.:

ü\.\t.rI),\r) r,t \( t(i\ t)t\'tslÓ\

-2d0.000.00

-2{0,000.00

2{0,000.00

2.t0.000.00

-240.000.00

-240,000.00

240.000.00

240,000.00

PROGRAMA

11 . SERVICIOS GENERALES DE LAPRESIOENCIA

TOTAL:

DEB¡TOS

-240,000.00

-240,000.00

t3ESLrc§

240,000.00

240,000.00

CREDITOS PRESUPUESTARIOS DISMINUIDOS EN DETALLD Df, Rf,FERENCIA DE CONTRAPARTIDA

l)l:\( RrP( t()\
Consólidacion I I I 3001ó2010141

FI]CHA DE APROBACION

lt00t6-000-00
2.025

I)óhibs

RESUMEN POR PROGRAMA



o

o



PAGlriA. .No. ¡ frt {

COI\IPROBANTE DE MODIFICACION PRESTIPUESTARIA

coDIco OENOÑIINACIO¡i ENTIDÁD. I'\IDAD E,IECt TORA PRES(]PUESTO

STCRETARiAS Y OTRAS DEPENDENCIAS DEI- E'ECt]IIVO

TIPO DE DOCUNlENTO RESPALDO FECHA DOC RESPAI-DO

l Rlisol_LI( toN

FECHA DE IMPI'TACIO\

t0 t0 I0t!
\ S A iro

121

a'l-asE oE \ioDIt-t( a( to\: EORIiSOS \ tNoRItsos

CRT)DITOS PRESTIPIIT]S])IRIOS INCRl]MI:I\TADOS EN DE'TAI,I,1] DT] REFERENCIA DE CONTRAPARTIDA

1O'rAl, =->

RESUMEN POR DETALLE DE REFERENCIA DE CONTRAPARTIDA

l t ]t\t Í. I)[.Bt tI)

I OT.\t.

('R!]) o

t,u\( RtIat()\
Consol¡dlcroi II¡100162010 4 t

Aáil

FECHA DE APROBACION

DIA \t Ls
III

(
b : ntrcp1l

DISPONGASE LA EMISION Y EL RECISTRO DE ESTAOPERACION

SOI,TCITADO

DIRECIOM EIECUf IVA FIlü¡CIERA
rcrnúcrml x urusorm r u rúr¡r

cor RE§No rrf,d.r,¡b nll cc,.

I I l]00 t6-000.00

No DOCUMIiNTO RESPALDO

D¡A

No DOCUMINTO

I\TR.\]



o

o



SISTEMA DE GESTION

SIGES Comprobante de Reprogramación subproduclos

PAGINA

FECHA

HORA

REPORTE:

t DE¡
10n0t2026

9rS0..ló

R00El7¡0l.rpr

cootGo ENTIoAO . Ut'llOAD EJECUfORA - CENTRO oE COSÍO

COMPROgANTE No.:

48

SECREIARIA GENERAL DE LA PRESIoENCIA oE LA REPÚBLICA

DOC RESPALDO RESOLUCION NO DOC RESPALDO FECI.IA DOC RESPALDO

CLASE MODIFICACIÓN REPROGRAMACIÓN

241 11 00 0@ 007 000 0101 113 1r

241 11 00 o@ 007 000 0101 191 11

201

201 11 @ O@ @7 @0 010' 2Q2 11

11 00 0@ @7 0@ 0101 ?9€ 1l

241 11 o0 o@ 007 0@ 0101 325 11

201 11

201 11

201 11 00 000 007 000 0101 217 11 @@

241 11 00 000 007 000 0101 261 11 00@

201 11 00 000 007 000 0101 299 11 0000

00Q 00!o 00r{05{001 hfoñ.r p.r. prálidonci. robr. O.rión d! l.
¡l.rEró.r ¡ l¡ conlliclNrd.d

00@ 00@ 001{05{001 l.lo.ñ.. pf,. pr..id!c{.ob.. gf,¡lÉñ d. r.
.t.rEóñ . l. dúlcrrvrd.d

00@ 00@ 0Or{O5{@1 llorñ.. ,... pr.!rd.ñcÉ rob.. g.lró¡ d.l¡
.t.eÓ.r r l¡ con0Él¡v'd.d

0000 00@ 001{05{001 jrlorñ.r p.r. pr6.É6ñcr! .obr. O.rlÉñ d. r.
.!.,!cró.' r l. conliclMdld

0000 001{05{@l lntqñ.. p.¡! p.!¡*,úlcr .ob.. lorón d.l¡
.t..!c't¡ . b coñfÉlM.Ld

00@ 00r{05{001 lrlm.r p... Fóld€ncrá ¡ob.6 !.trÉn ó. L
.r.ñqür . r. €oíficlryldad

0000 001{05{001 l o.ñ.. p¡r. pr..d.ñcr! .obr. 9..tó¡ d. r!
.t.ñcrÓ¡ ¡ l. cmndivd.d

0000 001-005.0001 lrlorm.i pá.á p..srdoñcia !ob¡.96rtó¡ d.lá
.i.nc¡ón .1. @nndNldsd

0000 0000 001{05{001 lnlorñ.s p... pr.rd6ñci. sob¡. C63tÉn d.lá
d6ñcróñ . l. connrcnvÉad

11 OO 0OO 007 000 0101 233 11 0000 0000 001{054001 lllorñ.r p.r¡ polij.rc¡. ¡ob.. !6¡tÉ. d. L
.l..ErÓ.r . l¡ connrclNd.d

10 000 00

-5 @0 00

-5 000 00

-5 000 00

1o 000 00

20 c00 00

5 000 00

5 000 0o

5 000 00

145 000 00

50 000 00

0@

0m

oo0

0@

0@

000

0o 0OO 0O7 0OO 0101 l¡2 11 00@ 0000 001{05{001 tñlonn.r p.r¡ pr6a(bnaá.oo'. l|,rtóñ ó. t.
ar.rc ó.r. 3 c@flclrv'dád

m 0@ @7 0@ 0101 15 11 00@

201 fi 00 0O0 0O7 0OO 0101 32¡ 11 0000 0000 001{05.0001 lrfm.¡ p6r. pr.!É6noá 3ob¡. C€ltÉ¡ d.l¡
er.rclón a 13 cmlicrñrd¿d

201 11 0O @0 @7 000 0101 329 11 0000 0000 001{05{001 trtoín6r p.r. pr6.d6ñcú.ob.. gútÉ.l d. t

.roft'ó¡ a la @lÉtMd.d

a
oEsc Rtpc tó MO DrF rCACrÓN P RE §UPUESTARTA A SOLrC rlUO DE LA C OMrSrÓN P RE §TDENC rAL OE AfE NC rÓN A LA CO NF LTCfTVTOAO

FECHA DE APROBACIÓN

ola MES AÑo

UE PG SP PY 
^Cf 

OE UBC R.ñ FF ORC COR §UBPROO oEscRtPct0r{ soLrcll400

UE FG SP PY ACT OB UEO R.r FF ORG COR SUBPROO DESCRIPCIóN SOLICITADO APROBAOO

Ditporge¡c la cmi3ión y 6l rogistro cfc artá O6!ttóñ

solrctTAoo

crnL^.

11130016 - 201 -5249

INTRA2

CRÉDITOS POR SUBPRODUCTO

-20 000 00

-195 000 00

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS AUMENTADOS POR SUBPRODUCTO



o

o



Comprobante de Reprogramación subproduclos

PAGINA

FECHA

HORA

REPORfE

2 DE3
10/10i2025

R008lr¡0l.rpr

coDrGo ENTIOAD . UNIOAO EJECUIORA. CENTRO DE COSTO

COMPROBANTE No.

48

11130016 - 201-5249 SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

NO DOC RESPALOO FECHA OOC RESPALOO

CLASE MODIFICACIÓN INTRA2 REPROGRAMACIÓN

RESUMEN POR SUBPRODUCTO

coDtGo SUBPROOUCTO DEBITO CREDITO

001-0054001 i¡lo.ñ.r plra presideño. robr.gr.róñ d. rá ároñcróñ á 13 co.lrcrrvrdsd 240 000 00

2¿O,OOO.O0

RESUMEN POR DETALLE DE REFERENCIA OE CONTRAPARTIDA

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

FUENTE OE FINANCIAMIENTO OEBITO cRÉorfo
Il.IN6RESOS CORRIENTES

OOOGSIN ORGANISMO

OOOO.SIN CORRELATIVO

¿!!.!99..0S
-240.000.00

-240.000 00

Total 240,000.00 240,000.00

o

METAS DISMINUIDAS POR PRODUCTO Y SUBPRODUCTO

UE PG SP PY ACT OB SUBPROD oEscRrPcrÓN CANTIOADIVALOR UNIOAO MEOIOA

METAS INCREMENTADAS POR PRODUCTO Y SUBPRODUCTO

UE PG SP PY ACT OB SUBPROO DESCRIPCIÓN CANTIDADA/ALOR UNIOAD MEOIDA

o
DESCRtpCtóN MODTFTCACrÓN PRESUPUEST^RrAa SOLrCffuO OE L COM rS rÓN PRES rO E NCrAL DE AfENC rÓN A LA C ONFLTCfTVTOAD

FECHA DE APROEACIÓN

DIA MES AÑO

Dl3poñ9.$ la emi3ión y 6lrogi!1rc dr.rt! gcatióñ

SOLICITADO

DOC RESPALOO RESOLUCION

-2¿0 000 00

SISTEMA DE GESTION

SIGES

240.000 00

240,000 00

oÉ8rTo cRÉorfo





SISfEMA DE GESTIOTI

SIGES Comprobante de Reprogramación subproductos

PAGIi¡A

FECHA

HORA

REPORfE:

3 DE3
10/10/2025

R00817¡(lJ.rpl

coorGo ENTIOAD . UNIOAD EJECUTORA. CENfRO OE COSÍO

COMPROBANTE No.:

48

11130016 - 201 . 52¡t9 SECREÍARiA GENERAL DE LA PRESIDENCIA OE LA REPÚBLICA

OOC RESPALOO RESOLUCION NO DOC RESPALDO FECHA DOC RESPALOO

CLASE MODIFICACIÓN NTRA2 REPROGRAMACIÓN

PG SP PY JUSTIFICACIONDESCRIPCI N PRODUOB

000

SUBPROO

001-00511 00

201 11 (r0

0@

000 007 000 001¡054001

lñto.ño! p..s p..rd.ñcr. rcbr. g.!l¡ón d. l¡
.i.ñcló.r r b co.rfrc1rv'd.d

NO SE MOOIFICAN

RESOtUCTÓN No 43.2025
MÉfAS SEGUN

NO §E MOOIFICAN

RESOLUCTÓN No ¡3-2025
MEfAS SEGUN

o

lnro.ñ6. p.r. p...'d.ncr. tobró !63ró. ó. l.
al.ñcür . b conlrclrvrd.d

a
gESC RtpC tóN MODrF rCAC rÓN PRESUPU E STARTA A SOLrC rTUO OE LA COM r§rÓñ PRES TO E NCrAL DE AfE NC rÓN a LA C ONFL TCTTVTOAO

FECHA OE APROBAC]ÓN

ota MES AÑO z

ol3ponga!€ la 6mi!¡ón y al r6gislro da attr ga ¡Jñ

§oltctfaDo

JUSTIFICACION DE METAS SIN MODIFICACION

EtECuflvA



o

o



coDtGo EI{TIOAO , UNIOAD EJECUTORA . CENTRO DE COSTO

COMPROBANfE No.:

50

11130016 -201 -000 SECRETARfA GENERAL DE LA PRESIOENCIA OE LA REPÚBLICA

ooc.RESPALDOT RESOLUCTON FECHA OOC. RESPALDO: 0et10t2025

CLASEMODTFTCACTóN TNTRA2 13.2a25 REPROGRAMACIÓN: X

RESUMEN POR SUBPROOUCTO
SUBPRODUCTO CREOITO

lnlormc! p6ra presid€ñcra sobrc gcllión da lá álención á lá

coñfliclividad

-240 000 00 240.000 00

SISTEMA OE GESTION

SIGES Comprobanle de Reprogramación Consolidaoóñ

PAGTNA:tDE3
FECHA 1 10t1ot2026

HORA : 9:3J.¡l

REPORTE:R00817650.rpt

o
CONSOLIDACI N DE MODIFICACI N PRESUPUESTARA A SOLICITUD DE LA COMISI N PRESIOENCIAL DE AfENCI

ESCRtpCtóN CONFL Cf vIOAO

FECHA DE APROBACIÓN

MES AÑO

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS DISMINUIDOS POR SUBPROOUCTO

SUBPROOUCTO

PG SP PY ACT OB GRUPO FF SOLICIfADO APROBADO

001-005-0001 lnformos per8 praJdañoe tobr6 gestión d6lá aleñoón a la coññ¡clividad

Total

0@
000

000

11

11

11

00

00

00

000

000

000

007 000

007 000

007 000

100

204

300

11

11

11

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS AUMENTAOOS POR SUBPROOUCTO

001-005-0001 lñforñc! par6 pr.¡¡dancia !obr6 gsltión d6 lá 8tañción e lE conlictivided

11 00 000 007 000 100 11

11 00 000 007 000 200 11

11 00 000 007 000 300 11

soLrctTA00

240.000 00

APROAADO

000

SUBPRO0UCTO

PG SP PY ACf OB GRUPO FF

30,000.00

15.000.00

195,000.00

000

000

000

¿¡ CU

Dispongsse ¡a emisión y el registro de ests gestión

ENVIADO PRESUPUESTO

-30 @0 @

-15.000 00

,195000 00

NO DOC RESPALDO:

DEBIfO

001 005 0001 -240 000 00 240,000 00

Total

otA
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SISYEMA OE GESTION

SIGES Comprobanle de Reprogramación Consolidación

PAGINA:2DE3
FECHA i 10t1ot2025

HORA . e:rJ..¡t

REPORTE:R00817650.rpt

coDrGo ENTIDAO . UNIDAO EJECUfORA . CENTRO OE COSTO

COMPROBAT]TE No

50

11r30016.201 -000 SECRETARIA GENERAL OE LA PRESIOENCIA OE LA REPÚBLICA

DOC.RESPALDO RESOLUCION NO DOC RESPALDO FECHA DOC. RESPALOO: o9t',1ot2o25

CLASEMODTFTCACTóN tNrRA2 43-2025 REPROGRAMACIÓN: X

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

FUENTE OE FINANCIAMIENIO DEBITO cREOtfo

fota I
240 000 00240 000 00

ll,INGRESOS CORRIENTES

OOOO.SIN ORGANISMO

0000-srN coRRELAfrvo

240 000 00

240 000.00

240 000.00

-240 000 00

-240.000 00

.240.000 00

RESUMEN POR DEfALLE DE REFERENCIA DE CONIRAPARTIDA

FUENTE DE FINANCIAMIENTO DÉSITO CRÉDITO

METAS DISMINUIDAS POR PRODUCTO Y SUBPRODUCTO

OB SUBPROO DESCRIPCIÓN CANTIDADiVALOR UNIOAD MEDIDAUE PG SP PY ACT

UE PG SP PY

METAS INCREMENTADAS POR PROOUCÍO Y SUBPRODUCfO

ACT OB SUSPROD OESCRIPCIÓN CAT{TIOAOA/ALOR UNIOAD MEOIDA

o
coNSoLr0Acr OE MODLF CACI N PRESUPUESTARIA A SOLICIfUO OE LA COMISI N PRESIOENCIAL DE ATENCI

ESCRtpCtóN CONFLiCTIVIDAD

Dispongase la emisión y el reg¡slro de esla gestión

ENVIADO PRESUPUESTO

FECHA DE APROBACIÓN

DiA MES AÑO
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o



SISTEMA DE GESÍION
SIGES Comprobante de Reprogramación Consolidación

PAGINA:3OE3
FECHA i t0t10t2025

HORA . e:§J.¡t

REPORTE:R00817650.rpt

coDtGo ENfIOAD . UNIDAD EJECUTORA . CENTRO OE COSTO

COMPROBA}{TE No.

50

11130016 -201 -000 SECREIARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

DOC,RESPALDO: RESOLUCION NO DOC, RESPALDO FECHA DOC. RESPALDO| o9t1o12025

CLASEMODTFTCACTóN. tNrRA2 a3-2025 REPROGRAMACIÓN] X

UE

201

PG SP

000

ACT

007

OB

000

SUBPROD

001-005

OESCRIPCIÓN PRODUCTO JUSTIFICAC¡ON

11 00 nlorm€s para prss dencrá sobre

geslrón de la alencÉn a la coñflclrvrda

201 11 00 000 007 000 001'005-0001 tnform€s p€ra pres¡donqa robr6
gcat¡óñ de la alenoón a la conlliclividá

NO SE MOOIFICAN METAS SEG

RESOLUCTÓN No 43-2025

N

NO SE MOOIFICAN METAS SEG

RESoLUCIÓN No 4$.2025

N

I

t
CONSOLIDACI N OE MODIFICACI N PRESUPUESTARIA A SOLICITUO OE LA COMISI N PRESIOENCIAL DE ATENCI NALA

RtpCtóN CONFL CT VIDAD

Dispongase la emisión y el registro de e3ta gestión

ENVIADO PRESUPUESTO

FECHA DE APROEACIÓN

AÑOota MES

JfsltCan

fitE l fiu¡itsoflqrfiu

Centros de Coslo Consolidados
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',-":H[ri
Secretaría
Generalde
la Presidencia

ASTiNTO:

Providencia SG PR-UP-44-2025 I amr g FECIIA: 09 de octubre de 2025

La Dirección Ejecutiva Financiera de esta Secretaría solicita la resolución de

metas flsicas en función a la modificación presupuestaria planteada por un

monto de Q.240,000.00 para el ejercicio fiscal 2025, derivado de la solicitud

de la Comisión Presidencial de Atención a la Conflictividad.

Oñcio SCPR-DEF-651-2025/jaca de fecha 08 de octubre de 2025, de la
Dirección Ejecutiva F'inanciera de esta Secretaria.

** * r. * * * r. * * r. **:t r. * r. * * r. ** * ¡t r. * * * * * * * ** * ** * ** * * * * * * ** * * * * * * * * * * * * ** * * * * * * * i* * J.

o Alentamente pase la presente diligencia a la Dirección Ejecutiva Financiera, adjuntando la

Resolución Número 43-2025 de esla Unidad, en atención al Ollcio SGPR-DEF-651-

2025ljaca de fecha 08 de octubre de 2025" mediante el cual la Dirección Ejecutiva lrinanciera

requiere que la Unidad de Planificación emita la resolución de metas fisicas de productos y

subproduclos correspondientes. ref'erente a la modificación presupuestaria que plantea por

un monto de Q.240,000.00.

I

a

Lc[e.fl
Dircctora dc dc I'lani ficación

t§PúBñI

"3§ilHéon,.§.53f f 8E"!tr^tr"l DENCIA
, C,A.

0Iocl 2025

H

DIRECCI IF RA

0
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SECRETARIA GE NE RAL
OE LA

PRESIOENCIA OE LA REPÚBLICA

GUATEMALA C,A

o

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN DE LA SECRETARÍA GtrNERAL DB LA PRESIDENCIA DE LA
REPÚBLICA. CUATEMALA, NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO

ASUNTO: LA DIRECCIÓN EJECUTIVA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA SOLICITA LA RESOLUCIÓN DE METAS FÍSICAS DE

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS EN FUNCIÓN A LA MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA PLANTEADA POR UN I"IONTO DE Q,24O,OOO.OO PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2025, DERIVADA DE LA SOLICITUD DE LA COMISIÓN PRESIDENCIAL DE

ATENCIÓN A LA CONFLICTI VIDA D.---..--

Se tiene a la vista para resolver, la solicitud de la Dirección Ejecutiva Financiera de la Secretaría General de Ia

Presidencia de la República, realizada mediante Oficio SGPR-DEF -651-2025ljaca de fecha 08 de octubre de

2025, para que se emita la resolución de metas fisicas de productos y subproductos que corresponda, referente a

la modificación presupuestaria que plantea por un monto de DOSCIENTOS CUARENTA MIL QUETZALES
(Q.240,000.00), para reorientar el presupuesto de los grupos de gasto I Servicios no personales,2 Materiales y

suministros y 3 Propiedad, planta equipo e intangibles, de la Fuente de financiamiento ll Ingresos Corrientes,

de la Actividad Presupuestar¡a 007 Servicios de Atención de la Conflictividad en sus Distintas Tipologías, del

Programa ll Servicios Generales de la Presidencia, derivado de la solicitud de la Comisión Presidencial de

Atención a la Conflictividad. CONSIDERANDO: Que la Distribución Analítica del Presupuesto General de

Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025, aprobada mediante el Acuerdo Gubernativo Nirmero

271-2024 en su Artículo 5, l¡teral b, establece que las rnodiñcaciones de metas fisicas, se autorizarán "...Por

medío de resolución de la unidad de planifcación o dependencia que haga sus veces, cuando una nodificación
presupuestaria no implique una modifcación de metas fsicas, acompañada de las justiJicaciones

pertinentes... ". CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Cubernativo Número 100-2025 se creó la

Comisión Presidencial de Atención a la Conflictividad, estableciendo en el artículo I I que "...Ia Secretaría

General de la Presidencia de la República, como órgano de apoyo del Presidente de la República, deberá

atender las gestiones administrativas, financieras y del recurso humano de la Comisión requeridas por el

D¡rector Ejeculivo de la misma... ". CONSIDERANDO: Que la Unidad de Planificación de acuerdo a su

competencia, con base en lo considerado y en cumplimiento al articulo antes citado, realizó el análisis

correspondiente a la modificación presupuestaria planteada por la Dirección Ejecutiva Financiera de la Secretaría

Ceneral de la Presidencia de la República, determinando que la misma no irnplica una modificación de metas

fisicas del producto y subproducto denominado "lnformes para Presidencia sobre gest¡ón de la atención a la

conflictividad", de la Actividad Presupuestaria 007 Servicios de Atención de la Conflictividad en sus Distintas

Tipologías, del Programa I I Servicios Generales de la Presidencia, por lo que conesponde a la Unidad de

Planificación emitir la resolución correspondiente, para su integración al expediente de mérito. POR TANTO:
Con base en lo considerado y en cumplimiento al Artículo 5, literal b del Acuerdo Gubernativo Nirmero

27l-2024, que aprueba la Distribución Analítica del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para

el Ejercicio Fiscal 2025, la Unidad de Planificación de la SecretarÍa General de Ia Presidencia de Ia Rep(rblica.

RESUELVE: I. Que la propuesta de rnodificación presupuestaria por un monto de DOSCIENTOS

CUARENTA MIL QUETZALES (Q.240,000.00), planteada por la Dirección Ejecutiva Financiera de la
Secretaría General de la Presidencia de la República, no modifica las metas fisicas del producto y subProducto

denominado "lnformes para Presidencia sobre gestión de la atención a la conflictividad", conespondiente a la

Actividad Presupuestaria 007 Servicios de Atenc¡ón de la Conflictividad en sus Distintas TiPologías, del

Programa ll Servicios Cenerales de la Presidencia, en función a que únicamente se está realizando un

reordenamiento en el presupuesto de egresos vigente de la SecretarÍa General de la Presidencia de la República,

por lo que la gestión de modificación presupuestaria puede continuar con su trámite. II. Notifiquese la pr€sente

resolución a la Dirección Eiecutiva Financiera de la Secretaría General de la Presidencia de la República. para

su conocimiento y efectos procedentes,--------------------:-------

Lc[a A rAítz
Dúccrorá dc la anificación

o

)sl§" 
¡S.cmhñ¡ !z Pr;irJrnrir de h República

RESOLUCIÓN NÚMERO: 43.2025
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ASUNTO: COMISIÓN PRESIDENCIAL DE ATENCIÓN A LA CONFLICTIVIDAD, SOLICITA MODIFICACIÓN

PRESUPUESTARIA POR LA CANTIDAD DE DOSCIENTOS CUARENTA MIL QUETZALES (Q.24O,OOO,OO);

POR READECUACIÓN DE ASIGNACIONES DENTRO DE 5U PRESUPUESTO DE EGRESOS,

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025.

ANTECEDENTES

Oficio COPRECON No. 160-2025/oazv, de fecha 08 de octubre de 2025, de solicitud de
Modificación Presupuestaria del Director Ejecutivo de la Com¡sión Presidencial de

Atención a la Conflictividad.
a

I. ANÁUS|S

Sobre el particular, se man¡fiesta lo siguiente

1. De conform¡dad con lo que establece el artículo 32, numeral 3, del Decreto del Congreso de

la República de Guatemala Número 101-97 "Ley orgánica del Presupuesto", la Dirección

Ejecutiva Financiera de esta Secretaría, procede a realizar las gest¡ones que le competen
ante Ias autor¡dades superiores de la Secretaría General de la Presidencia de Ia República,

para que las asignaciones presupuestarias queden programadas y puedan ejecutarse los

compromisos adquiridos dentro de las estructuras presupuestarias respectivas que a

contin uac¡ón se deta llan:

o
R ENG LÓN DESCRIPCIÓN DEL RENGLóN

DÉBITo
MONTO

QUETZALES

CRÉDITO

MONTO

QUETZATES

113

191

233
292
298
325
L42
196

247

26t
299
324
329

Actividad 007: "Servicios de Atención de la

Conflictividad en sus Distintas Tipologías"

Te lefo n ía.

Primas y gastos de seguros y fianzas.
Prendas de vestir.
Productos sanitarios, de limpieza y de uso personal
Accesorios y repuestos en general.
Equipo de transporte.
Fletes.

Servicios de atención y protocolo.
Especies t¡mbradas y va lores.
Elementos y com puestos quim¡cos.
Otros materia les y suministros.
Equipo ed ucaciona l, culturaly recreativo,
Otras maq u¡narias y equipos.

10,000.00
20,000.00

s,000.00
s,000.00
5,000.00

195.000,00

240,000.00

10,000.00
20,000.00

5,000.00
5,000.00
s,000.00

145,000.00
50,000.00

TOTAL 240,000.00

DICTAMEN PRESUPUESTARIO No.40-2025 FECHA:09 DE OCTUBRE DE 2025
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Para el efecto, se proponen los movimientos en la actividad presupuestar¡a 007 "Servicios de

Atención de la Conflictividad en sus D¡st¡ntas Tipologías", como se detallan a continuación:

PROG ACT ACTIVIDAO

FUENTE

FINANCIAMIENTO
VATOR Q.

ORDEN oÉarro cnÉorro

11

TOTAL:

SUBTOTAL

Servicios Generales de
la Pres¡dencia

Servicios de Atención
de la Conflictividad en
sus Distintas
Tipologías

-240,000.00

,240,000.00

-240,000.00

240,000.00

240,000.00

240,000.00

3. Es conveniente indicar que las asignaciones presupuestar¡as que en esta oportunidad se

autorizan no obliga a la realización del gasto, de acuerdo con lo que establece el Decreto
Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, "Ley Orgán¡ca del
Presupuesto", artÍcu lo 13.

4. Los recursos objeto de esta mod¡ficación presupuestaria corresponden a la fuente de
f¡nanc¡amiento lL "lngresos Corrientes" por lo que, der¡vado del análisis efectuado, los

movim¡entos presupuestarios propuestos cumplen con los requ¡sitos técnicos, no

existiendo inconveniente en que se apruebe la misma.

ut. opllr¡ló¡¡

Por lo antes expuesto, la Dirección E.iecutiva F¡nanc¡era de la Secretaría General de la Presidenc¡a de

la República, OPINA: Que es procedente autor¡zar la modificación presupuestar¡a solicitada por la

Comisión Presidencial de Atención a la Conflictividad, por la cantidad de DOSCIENÍOS CUARENTA

MIL QUETZALES (Q.240,000.00); para lo cual se emitirán los comprobantes de Modificación
Presupuestaria respectivos en el S¡stema de Contabil¡dad lntegrada -SlCOlN- y S¡stema lnformát¡co

de Gestión -5lGES-; posteriormente deberá elevarse a la autor¡dad superior, para que sea emit¡da la

resolución de aprobac¡ón que es pert¡nente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 32,

numeral 3, del Decreto del Congreso de la República de Guatemala 101-97 "Ley Orgánica del

Presupuesto"; la que se notificará a la Dirección Técnica del Presupuesto del M¡n¡sterio de Finanzas

Pú blicas

o

Vo.Bo

.r,r 
' tll lAtrl^ r.l Nl RAr

lrt I  
Pftt :ilt)t ñ. rA l¡l I 

^ 
rll l'l rtrr r( A

2. La presente modificación presupuestaria no contrav¡ene lo establecido en la literal b) del
artículo 238 de la Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala, ni las regulaciones del
Decreto 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto".

1
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Guatemala, 08 de octubre de 2025
Ofic¡o SGPR-DEF -651 -2025 ljaca

Licenciada
Alelandra del P¡lar Oiaz Palacios
Directora de la Unidad de Plan¡ficación
Secretarfa General de la Presidencia de la República
Edificio

Estimada Licenciada

Aten men

SECRE i{x i. (.E,":RAL Uc .A pRESIDI.NC¡A
DE LA F,i-PÜBLICA OE GUATEITIALA, C,A.

Secretaria
Generalde
Ia Presidencia

itl_ll1

Lü 1\$a7f*rLa,"'
cuflv^ tIN NCIFM
uru¡mruuurmuu'

a

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, para hacer de su conocimiento que fue presentada

a la Dirección Ejecutúa Financiera, una sol¡citud de Modificación Presupuestaria de la Fuente de
Financiamiento 11 "lngresos Corrientes", por readecuación de asignaciones presupuestarias
vigentes para el Ejercicio Fiscal 2025, con la finalidad de fortalecer renglones de gasto, de la
Actividad Presupuestar¡a 007 "Serv¡c¡os de Atención a la Conflictividad en sus Distinta f¡pologfas',
por un monto de DOSCIENTOS CUARENTA MIL QUETZALES (Q.240,000.00), por lo que a

cont¡nuación se detalla el documento siguiente:

. Fotocopia del Oficio COPRECON No.160-2025 / oazv, de fecha 08 de octubre de 2025,

de solic¡tud de Modificación Presupuestaria, del Oirector Ejecutivo de la Comis¡ón
Presidencial de Atención a la Conflictiv¡dad.

Al respecto, le agradeceremos que, en el marco de la Metodologfa de la EiecuciÓn del
Presupuesto por Resultados (PpR), se realice el análisis respectivo y se emita la Resolución de
metas flsicas de productos y subproductos que coÍresponda.

o RA UE
Gttfut ü

UL 2025OCT

DDEPL NIFICACf O¡J

ó Avenida 5-34, Zona 1

Teléfono: (502) 25184óOO
..-.-., ^^^ ^^l. ^|
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Expediente No. 2025-07476

SECRETARIA GENERAL DE LA

PRESIDENCIA DE LA

REPUBLICA DE GUATEMALA

DOCUMENTO INGRESADO:
a

Ref. Oficio COPRECON No. 160-2025loazv

ASUNTO

Solicita al señor Secretario General someter a consideración de la
Dirección Ejecutiva Financiera, la modificación presupuestaria por un
monto de Q240,000.00 del presupuesto asignado y vigente de la Comisión
pa ra ejercicio fiscal 2025.

OBSERVACIONES

o

RESPONSABLE DE INGRESO: Migdalia Azucena Lancerio
)uárez

SECR ETARPRf,S IDEN CIA DELA
IO GE NERA

D
n REPUE

!
08 ocl 20t5

No. DE FOLIOS: 5

I-_r¡n¡:

(:i

LICA
L

INTERESADO: Otto Adolfo Zeissig Vásquez Director
Ejecutivo

DEPENDENCIA: Comisión Presidencial de Atención a la
Conflictividad -COPRECON-

FECHA Y HORA DE INGRESO
OAllOl2O25 L2:08:37
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'':nt: Comisión Presidenci¿il
de Acnckin a la Conffctiviclad

Guatemala, 08 de octubre de 2025
Ref. Oficio COPRECON No.160-2O25 I oazv

Licenciado
Juan Gerardo Guerrero Garnica
Secretario General de la Presidencia de la República
Su despacho

Dist¡ng u ido Secretario General:

Con muestra de respeto y alta estima reciba un cordial saludo de la Comisión
Presidencial de Atención a la Conflictividad -COPRECON-, deseando que todas sus
activldades marchén cón éxito.

Al presente adjunto la justificación y detalle anexo de cada renglón que sufrirá la

disminución y ampliación respectivamente según corresponda.
Sin más que agregar me suscribo de usted deferentemente.

Adollo zoitsl ¿squez

a

a

OIRÉCIOR E]E lvo

coml¡lón

0 B ocT 2025

1

tial s É\¡.f

cor¡:co¡ d. Atri.lón ¡ l. conllklMod

Me d¡rijo a usted con el objeto de someter a consideración de la Dirección Ejecutiva
F¡nanciera, la modificación presupuestaria por un monto de Doscientos Cuarenta m¡l
quetzales exactos (Q.240,000,00) del presupuesto asignado y vigente de la Comisión
para el ejercicio fiscal 2025, la cual permitirá fortalecer renglones que no se
consideraron al inicio y que son necesarios para la operación técnica y administrativa
de esta Comisión.
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Cor¡isiór¡ Presidencial
de Acnci<xr a !a Conffctividad

Ai¡EXO

Comisión Presidencial de Atenciúr a le Conllictividad 4OPRECON-

TELEFON A o 10,000.00
Q 20,000.00

142
r96

PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS Y
FIANZAS
FLETES
SERVICIOS OE ATENCION Y
PROTOCOLO

o 10,000.00
o 20,000.00

TOTAL, GRUPO OOO

GRU?O2N
PRENDAS DE VESTIR
PRODUCTOS SANITARIOS, DE
LIMPIEZA Y DE USO PERSONAL
ACCESORIOS Y REPUESTOS EN
GENERAL
ESPECIES TIMBRADAS Y VALORES
ELEMENTOS Y COMPUESTOS
outMfcos
OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS

o 30,000.00 Q 30,000.00

233
292

o
o

o

5,000.00
5,000.00

o 298 5,000.00

247
261

o
o

o

5,000.00
5,000.00

299 5,000.00
a 15,000.00

o 195,000.00

a í5,000.00

325
324 o 145,000.00

Q 50,000.00329
TOTAL, GRUPO 3OO Q 195,000.00 Q 195,000.00

TOTAL MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Q 2/0,000.00 Q 2¡10,000.00

a

Descripción CrÉdito
GRUPO 1N

,.':w:

113
191

Renglón I Dób¡ro

TOTAL, GRUPO 2OO

GRUPO 3IN
EQUIPO DE TRANSPORTE
EOUIPO EDUCACIONAL, CULTURAL Y
RECREATIVO
OTRAS MAQUINARIAS Y EQUIPOS





'':[*:
Conrisión Presidencra,
de Aencii¡n a la Corrfictivitlad

,USTIFICACIóTY

La Comisión Presidencial para la Atención a la Conflictividad -COPRECON-, nace a

través del Acuerdo Gubernativo 100-2025 emitido por el Presidente de la República

de Guatemala, mismo que fue publicado en el Diario de Centro América en fecha 4

de junio del año 2025, dicho acuerdo se orienta a la creación temporal de la comisión

para la atención y resolución de conflictos en forma pacífica dentro del territorio

nacional.

El objetivo primordial de la Comisión Presidencial para la Atención a la Conflictividad

será el de asesorar y coordinar la atención interin stitu ciona I de los órganos del

Organismo Ejecutivo, según su competencia en materia de confl¡ct¡vidad, para la

solución pacífica de conflictos en sus distintas tipologías, cuando se requiera la

intervención del Gobierno de la República y que, por su nivel de impacto, afecten la

convivencia Democrática, la Gobernabilidad o la paz social.

Dentro de las funciones que tendrá la Comisión o -CoPRECON-, se atr¡buyen las

siguientes:

a) Promover acciones multi e ¡ntersectoria les que coadyuven en el marco legal

vigente en la búsqueda de soluciones que favorezcan a las partes en conflicto.

b) Establecer propuestas concretas, recomendaciones y mecanismos de

segu¡miento dirigidos a las instituciones del Organismo Ejecut¡vo y la Sociedad

Civil para abordar los asuntos críticos identificados.

c) Promover ante las ¡nst¡tuc¡ones competentes que se brinden acciones

humanitarias urgentes para atender las necesidades de quienes sufran

situaciones de emergencias a part¡r de su participación en conflictos y verificar

la observancia de los estándares internacionales para la intervención del

Organismo Ejecutivo en este tipo de conflictos.

d) Promover ante las ¡nstituciones competentes o relacionas con el o los

conflictos, la implementación de mecan¡smos o procedim¡entos conc¡l¡atorios

para su atenc¡ón dentro del marco de sus competencias; y.

e) Otras que expresamente el Presidente de la República asigne.

o

a

a



o

o
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a

Dicha comisión contará con un Director Ejecutivo nombrado por el Presidente de la

República, que, dentro de sus atribuciones cabe hacer hincapié en las siguientes:

a) Tomar decis¡ones ejecut¡vas con plenas facultades para el cumplimiento de las

atr¡buciones a su cargo.

b) Requerir colaboración e información a las dependencias del Organismo

Ejecutivo, en el ejercicio de sus atribuciones, dentro del marco de sus

competencias; y.

c) Todas aquellas inherentes a su cargo y que sean asignadas por el Presidente

de la República.

Asimismo, para el cumplim¡ento del objetivo pr¡nc¡pal y de las atribuciones que de

acuerdo al marco legal le compete a la Comisión, está ultima podrá asistirse de las

diferentes dependencias del Organismo Ejecutivo de acuerdo en el ámbito de sus

competencias.

La comisión para la ejecución del presupuesto asignado contará como órgano de

apoyo a la Secretaría General de la Presidencia de la República.SGP-, la cual deberá

atender las gestiones ad m¡n istrat¡vas, financieras y del recurso humano de la
comisión requeridas por el Director Ejecutivo,

La Comisión Presidencial de Atención a la Conflictividad cuenta actualmente con su

sede central en la 10 avenida 4-39 de la zona 1 Ciudad Capital de Guatemala, así

como 8 sedes departamentales y sus municipios distribuidos de manera estratégica

dentro del territorio nacional para atender necesidades presentadas dentro del marco

de su competencia.

Es importante mencionar que las oficinas, así como algunos bienes muebles y equipo

de la sede central de COPRECON (10 avenida 4-39 zona 1) la administración de este

bien inmueble corresponde a la Secrctaria Privada d¿ la Prcsidencia de la República,

y que, de acuerdo a la necesidad de iniciar las operaciones ad m in istrativas, técnicas

y operat¡vas de la COPRECON, estas oficinas y equipos fueron cedidos de mane

ra

o

4

temporal, sin embargo, cabe resaltar que las condiciones no son las adecuadas





Conrisión Presidenci.rl
de Acnci<ín a laCorrffctividad

La modificación presupuestaria que se somete a consideración de la Dirección

Ejecutiva Financiera de la Secretaría General de la República responde a la necesidad

del fortalecimiento de renglones presupuestarios que no fueron considerados al inicio

de la operación de la COPRECON, esto permitirá obtener los servicios y suministros

básicos para equipar las instalac¡ones físicas tanto en su sede central como las sedes

regionales permitiendo contar con el equipo tecnológico adecuado e idóneo que

permita satisfacer necesidades humanas y fisiológicas de Funcionarios PÚblicos y

personas representantes de organizaciones civiles cuando se presenten a reuniones,

aunado a brindar servicios de calidad al momento de realizar presentaciones de las

actividades y la atención a solicitudes que se reciban.

Por lo mencionado con anterioridad, se solicita tas modificaciones presupuestarias

que de acuerdo a la naturaleza sean oportunas realizar para las adquisiciones que

esta comisión requiere para el alcance de los objetivos trazados, entre los servicios,

suministros y equipo que se tiene considerado adquirir se puede mencionar, servicio

de flete derivado al traslado de equipo de oficina, computo y otros a la nueva sede

de la COPRECON, gastos por protocolo a funcionarios que ef Director Ejecutivo reciba,

Gastos por habilitación de libros de Contraloría General de Cuentas -CGC-, elementos

químicos para la limpieza y salubridad de las oficinas ad m in istrativas, otros

materiales de identidad ¡nst¡tuc¡onal y representac¡ón Nacional, equipo educacional y

cultural para atener reuniones dígase, proyectores y equipo audiovisual, entre otros.

La Comisión alberga, at¡ende, convoca y brinda servlcios de calidad y otorga

respuestas inmediatas a reuniones que se llevan a cabo en COPRECON; aunado,

cuenta con personal administrativo, operativo y técnico para la consecución y logro

de los objetivos que le infiere según el Acuerdo Gubernatlvo 100-2025 y necesita

fortalecer su equipo tecnológico y mobiliario en sus instalaciones para abord

respuestas a temas cuando a conflictividad se refiere.

o

o

,.':w:

el desempeño y funcionamiento adecuado para el desarrollo de las diversas

act¡v¡dades que de acuerdo a su naturaleza le corresponde ejecutar.
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SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPLIBLICA

Guatemala, 24 de octubre de 2025
Ofi cio SGPR-DEF -69 l -2025 ljaca UIiIECCIÓN IECN CA DEL PRESUPUESI{,

EC!BIDOf--

025

Fima: Hor¿ : l'l-
T,4INISTERIO D

Estimada Dilectora

o Tengo el agrado de dirigirme a usted, para remitirle adjunto a la presente
lotocopias de los documentos de respaldo de la MODIFICACION PRESUPUESTARIA
de la Secretaría General de la Presidencia de la República aprobada mediante Resolución
RES-SV/P-94-2025, de fecha 24 de octubre de 2025, por un monto de DOCE MIL
DOSCIENTOS TREÍNTA Y CINCO QUETZALES (Q. I2,235,00).

Sin otro paficular, me suscribo con altas muestras de consideración y estima.

Atentamente,

É-nA(

g'e'
?Q1-u*o91,-,¿r*

tZT*ut ¿'t W"
D, §

d-b,eENt (o.,

O

Licenciada
Lucrecia Edith Martínez López
Directora Técnica del Presupuesto
MINISTERIO DE FINANZAS PÚBLICAS
Su Despacho FINANZAS PL,/B L IC A'

Qr*





RESOLUCIÓN NÚMERO: RES.SV/P.94.2025 SECRE
LA REPUBLICA, Guatemala, 24 de octubre de 2025

Hojo I dc 2
Rcsolución Número RES-SV/P-94-2025

Fccha 24 de octubrc dc 2025

TARíA GENERAL DE LA PRESIDENCIA OE

GI'AÍEMALA, C A

o

o

ASUNTO: LA UNIDAD DE COMPRAS DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA ADIVIINISTRATIVA DE LA
SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, SOLICITA LA APROBACIÓN
DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DENTRO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025, LA CUAL SE ENCUENTRA CONTENIDA EN
EL COMPROBANTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA CO2 NO, 771, DEI SISTEMA DE
CONTABILIDAD INTEGRADA -SICOIN- EN ESTADO SOLICITADO, POR LA CANTIDAO DE DOCE
¡/ltL DOSCTENTOS TRETNTA y CrNCO OUETZALES (O.12,235.00), POR LOS IVOTIVOS QUE
EXPONE

Oficio SGPR-DEF-688-2025/jaca, de fecha 24 de octubre de 2025, emitido por la Subdirectora
Ejecutiva Financiera de la Secretarfa General de la Presidencia de la República; Dictamen
Presupuestario N0.43-2025, de fecha 23 de octubre de 2025, emitido por el Encargado de
Presupuesto de la Secretarfa General de la Pres¡denc¡a de la Republica, con el visto bueno de la
Subd¡rectora Ejecutiva Financiera de la Secretaria General de la Presidencia de la República: y

Resolución Número 47-2025, de fecha ve¡ntitrés de octubre de dos mil veinticinco, emitida por Ia

Directora de la Un¡dad de Planiflcación de la Secretarla General de la Presidencia de la República.-

Se tiene a la vista para resolver, propuesta de modificac¡ón presupuestaria del Presupuesto de
egresos vigente de la Secretarla General de la Presidencia de la Repúbl¡ca y; CONSIDERANDO:
Que la Const¡tución Polltica de la República de Guatemala en el artlculo 238, establece que la Ley
Orgánica del Presupuesto regulará los casos en que puedan transferirse fondos dentro del total
asignado para cada organ¡smo, dependenc¡a, entidad descentralizada o autónoma.
CONSIDERANDO: Oue el Decreto Número 10'l-97 del Congreso de Ia República de Guatemala,
"Ley Orgánica del Presupuesto", artfculo 32, numeral 3, establece que las transferencias y
modif¡caciones presupuestarias que resulten necesarias durante la eJecución del presupuesto
general de ingresos y egresos del Estado, se rcalizatán por medio de resolución de la máxima
autoridad de cada dependenc¡a y Secretaria, cuando corresponda al presupuesto de las Secretarfas
y otras Dependenc¡as del Organismo Ejecutivo. CONSIDERANDO: Que la Dirección Ejecutiva
Financiera de la Secretarla General de la Presidencia de la República, mediante Oficio SGPR-DEF-
688-2025/jaca, de fecha 24 de octubre de 2025, emitido por la Subdirectora Ejecutiva Financ¡era de
la Secretarla General de la Presidencia de la República, solicita la aprobación de la Modificación
Presupuestaria INTRA2, por el monto de DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO
OUETZALES (O.12,235.00), la cual se encuentra contenida en el comprobante de mod¡f¡cación
presupuestaria CO2 No.771 en estado sol¡citado, que se acompaña y mediante el cual se han
realizado las reservas presupuestar¡as correspond¡entes en el S¡stema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-; para lo cual remite el Dictamen Presupuestario No. 43-2025, de fecha 23 de octubre de
2025, emitido por la Dirección Ejecutiva Financiera de esta Secretarla, el que indica, que es
procedente autorizar la modificac¡ón presupuestaria solicitada por la Unidad de Compra de la
Dirección Ejecut¡va Administrativa de la Secretarfa General de la Presidencia de la Repllblica, por
la cantidad de DOCE l\4lL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO QUETZALES (Q.12,235.00); y, a través
de la RESOLUCIÓi¡ ruÚVeRO: 47 -20?5 de fecha veintitrés de octubre de dos mil veint¡cinco de la
Directora de la Unidad de Planificación de la Secretarfa General de la Presidenc¡a de la República,
resuelve que la propuesta de modificación presupuestaria por un monto de DOCE MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO QUETZALES (Q.12,235.00), ptanteada por ta Dirección Ejecutiva
Financiera de la Secretaria General de la Presadencia de la República, no modifica las metas flsicas
del producto y subproducto denom¡nado "Dirección y Coord¡naclón", correspondiente a la actividad
presupuestaria 001 Dirección y Coordinación del Programa 11 Servicios Generales de la
Pres¡denc¡a, en función a que únicamente se está realizando un reordenamiento en el presupuesto
de egresos vigente de la Secretarla General de la Presidenc¡a de la Repúbl¡ca. pOR TANTO: El
Secretario General de la Presidencia de la República, con base en lo establecido en el artfculo 32,
numeral 3, del Decreto Número 101-97 det Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica
del Presupuesto. RESUELVE: PRIMERO: Aprobar la Modificación Presupuestar¡a descritá en el
D¡ctamen Presupuestar¡o No. 43-2025 de fecha 23 de octubre de zozs, emitido por la Dirección
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SECRETARIA GENERAL
OE LA

PRESIDENC IA DE LA REPÚBL ICA

I{oja 2 de 2
Resolución Númcro RES-Sv/P-94-2025

Fccha 24 dc octubre de 2025

GUAIEMALA, C A

Ejecutiva Financiera de la Secretarfa General de la Pres¡dencia de la República y contenida en el
comprobante de modif¡cación presupuestaria CO2 No.771 del Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN- en estado de solicitado, por readecuación de asignaciones presupuestarias de la
Secretarfa General de la Presidencia de la República por la cant¡dad de DOCE MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y CINCO OUETZALES (O.12,235.00), según se detalla a continuación:

o

o

SECRE ARIO GENERA
LA PRESIDENCIA,DE LA REPUBLTCA

/

.¿k¿¿: ?¿ol ¿¿ 71lqú4 7¿4t4i S44t/414

co2 PROG ACT ACTIVIDAD

FUENTE

FINANCIAMIENTO
vAroR q.

ORDEN DESTINO DÉBITO CRÉDITO

771

001

TOTA[:

Direcc¡ón y Coordinac¡ón 11 11

-12,235.O0

-12,235.00

12,235.O0

t2,235.00

SUESECRETARIA GENERAL
AD¡/lIN¡STRATIVA.FINANCIERA

DE LA PRESTDENCIA OE LA REPÚ8LICA

SEGUNDO: Las asignaciones que en esta oportunidad se autorizan, no contravienen lo establecido
en el artfculo 238 de la Constitución Politica de la República de Guatemala inc¡so b) y no obligan a
la realizacrón de los gastos, de acuerdo con lo que establece el tercer párrafo del artfculo 13 del
Decreto número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto.
TERCERO: Pase a la Dirección Ejecutiva Financiera de la Secretarla General de la Presidencla de
la República, para que proceda a aprobar el comprobante de mod¡ficación presupuestaria en el
Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN- y notiffquese a la Unidad de Planificación de esta
Secretarla, para lo que corresponda. CUARTO: Para los controles correspond¡entes, notiffquese la
presente resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del ¡¡inisterio de Finanzas Públicas,
adjuntando los comprobantes de modificación presupuestaria, debidamente firmados y sellados,
para su conoc¡miento y efectos procedentes.

11 Servicios Generales de la
Presidencia
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CORREOS YTELECRAFOS

SERVICIOS OE LAVA\DERiA
MANTEIi¡MIENTO Y REPARACIóN DE MEDIOS DETR

-2.21t 00

-3,00000

-7,000 t)0

,r2_235 00 -12.21r 00

0@-2ll.0t0t

0@.2¡q0l0t

EXTRACCION DE BASURAY DESTRUCCION DE DESE

oTROS SERVICIOS

PRENDAS DE VESTIR

OTROS TEXTILES Y VESTUARIO

UTILE§ DEPORÍIVOS Y RECREATIVOS

¡,000 00

1.7t0 00

,,400.00

900.00

t, tEr.00

t.000 00

1,750 00

,,400.00

900 00

L tE' 00

IOl rl- ==> 12.:3J 00 r2.21r 00

cRt.t)t'[os PRust Pt l]s't,\RIOS I)ts]tlNtIDos

CRI.:DllOS PR]-St Pt ¡-S',t,\RtOS I\( Rt,t]t[-\1,\DOS

COMPROBANTE DE MODIFICACION PRESTJPUESTARIA

PAGINA. .No. I DE ¡

FECIIA DE APROBACION

Ir t0 2.025

DIA \ :S

coDtco DENOMINACION E¡¡TIDAD. UNIDAD EJ€CUTORA PRESUPUESTO

r t300r6-20 r-00 SECRETARiA OENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA AEPÚBI-ICA

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO \o DOCUIIENTO RESPALDO FECHA DOC RESPALDO

RI:S()l t (-tO\ 9.t-t0tt :.1 t.0tt

FECIIA DE IN!PUTACION

t0 2.015

No DOCUME¡iTO

( t..1st: ¡)t: \t()l)t¡t( 1(-to\ IIIRA] ECRITSOS \ INCRESOS

CONSOL¡DACIÓN DE MoDIFtCACIÓN PRESUPUESTAR¡AA SoLICITUD DE LA UNIDAD DE coMPRAs DE LA DIREccIÓN
UECLITI\'A ADVINISTRATIVA DE ESTA SECRETARiA CENERAL DF L A PRESIDENC¡A DE I A REPÚBLICA

.uGIo.fF.oRc]-cot¡R

.2.2t5 00

-3.000 00

-7,000 00

I)l^ \t Is

D€S( Rt P( tO\:

DISPO}iCASE LA EMIS¡ON Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACION

APROBADO





2DE {

n [.\1 t: l)]. \ \\( t.\\ u\ I o I)l B o ( R1:t)t11)

.!L ¡\(,Rt \()\ ( (,¡rR¡t\tts
SIN ORCANISMO

o00o

:L¡JlfJ!
-[.]:i10f)

- t2.215 00

luluq
ll.l:15 {-r0

tot\t -12.¡15,00 t2,¡.)1,00

rrPoc^sro §liEIIPo_ca§Ig

ADnttNtsTRACtÓN

AD[IIN¡STRACION

TOTAL:

SEE]IA§

-l¡,¡t5.00

- ll.l.\5 00

-l¡,¡J5.00

{ Rt Dft ()s

t2,¡JS,00

12.1t100

t2.¡15,00

Ffa('l l,\ I)h AI'ROtrA('lO\

t1 l0 l,0lt
DIA \ll]s A l\o

COII'PROBANTE DE i\IODIFIC.\(]ION PRESUPUESTARI.{

( oD¡co DEñ_OVINACION ENTIDAD- ur\.'¡DAD EJECT TORA PRESLTPLESTO

llll00¡6-201,00 SECRETAR¡A OENERAL DE LA PRESIDE¡iCIA DE LA REPL'AI-¡CA

TIPO DE DOCI]MENTO RESPALDO No DOCUIIEIiTO RESPALDO FECHA DOC RESPALDO

RE§OLI CION e{-1015 l{ t0

FECIIA DE IIIPT]TACIO\

Ir t0 t.0lt
DIA \t tis AsO

No DO('ITMENTO

( l. rst. t)! 1t()t,Ijt( \( t(,\ INt',I.(Al ll()t)tft( ¡ FCRESO§ \ t\(iRt5()s

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

(.ONSOLIOACION DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA A SOI-ICIILID DE I-A I-]NIDAD DE COMPRAS OE LA DIRECCION

IJJfC('TIvA ADVINISTRATI\A DL LS] A SL('RL IARiA C¡-NI-RAL DL LA PRLSIDL¡iCIA DE LA RLP. BLICA
¡)t:s('R ,( t¡,\:

OISPONCASE LA EMISION Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACION

APROBADO

t:,215 00

RESUMEN POR 1'IPO DI] CASTO
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PACI|IA, .|\O, ¡ DE ¡

PROGRAMA

11 . SERVICIOS GEÑERALES DE LA PRESIDENCIA

TOTAL:

p.EEr.a§

-12,235.00

-12,235.00

c-EloII9§

12,235.00

12,235.00

IOTAt, ==>

FE('IIA DE APROBACION

0ll
¡)t,\ \tEs

CONIPROBANTE DE I\IODIFICACION PRESUPUESTARIA

(-oDr(fJ DENOTlINACION ÉN1'IDAD. I NIDAD EJECUTORA I'RiJSUPIJ'ST0

SECRETARiA CENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPTIBLICA

TIPO DE D(X'U\IENTO RESPALT'O \o l)O( t \!l \l O RESPALDo fECHA DOC RESPALDO

RESOLUCIO\ 9¡-10t5 ]J t0

IJF]CIIA DE IMPUTACION

l¡ l0

Dt^ \1t\ Aio

)ro DOCUIfENTO

10

( l.\\¡ r)t. \t()Dllt( \( t()\ IN1'RA] LCRESOS \ lNcRtsos

IOOOO SERVICIOS PUBLICOS GENERALES

10100 Administ¡ación Legislat¡va. Ejecutiva y Asuntos

Exleriores

10102 Ejecutiva

l)óbilo\ ( ródilr)\I I\ \t.ll).\¡) t t \( tó\ t)t\ tst(')\

t2.2J5.00

r2,2J5.00

-12,2J5.00

-12,2J5.00

- l:.235.00

-12,2.15.00

12,235.00

t2,23S.00

RESUMEN POR PROGRAMA

CREDITOS PRESI.]PI-IESTARIOS DIST!I:\T IDOS ES DETAI,I,t] D¡: R1:TERE¡.'CIA DE CONTRAPARTIDA

CONSOI,IDACION DE MODIFICACIÓN PRIJSUPL]ESTARIA A SOLICITLID D[ L-A UNIDAD DE COMPRAS DE LA D¡RECCIÓN

EJECI TIV^ ADVI\ISTR A1 IVA DF ESTA SECRFTARiA CINERAL DE LA PRESIOEN('IA DE LA REPÚALICA
t,t,\( R t( t()\

D¡SPONOASE LA EIlIIStON Y ELRECISTRO DE ESTAOPERACION

APROBADO
l0

¡ll100r6.20 r-00

RESUMEN POR FINALIDAD

IOL\t_:





P,\(;t\\..\o. ¡ DU ¡

COI\IPROBANTE DE NIODIFICACIO¡" PREStTPtTESTARIA

( ot)too DENOfilINACION ENTID^O- Ux_IDAD EJECUTORA PR¡lStiPtrESTO

I I l]00t6.20 t-00 SECRETARIA CENERAI- DE LA PRI]SIDENCIA DE LA REPUBI-¡CA

T¡PO DE DOCUMENTO RESPAI.DO No DOCLJMENTO RESPALDO II]CIIA DOC RESPALDO

RlisoLUcroN 9{.20t5 l.r l0 2.015

TECTIA DE IMPI.]TAC¡ON

l.¡ t0 2.0:!

I)1¡ \t I,s

No DOCUñ1ENTO

( l.\5¡tDt: \r()Dll.t( {( ¡()\ I\TRA] TCRESOS \ ¡NCRt-SOS

( Rtit)lTos PRI:sl Pt usl,tRtos l\( RllIu\l \t)os H\ t)[:1 .tI_t_}] t)}t Rult:R}:\( l.\ l)E co\TR..\P,\RI ll),\

.rc¡ro.rr.oRcf.(or¡R

RESUMEN POR DETALLE DE REFERENCIA DE CONTRAPARTIDA

l I !:\t [. t)t.. tlt I o

't o'r.\t

( REt)t tr)

CONSOLIDACION DE MODTI¡CACION PRESUPUESTARIA A SOLICITUD T]T LA UNIDAD OE COMPRAS OE LA DIRECCION

EJECL-TIVA ADMINISTRAfIVA DE ESTA SECRETAR¡A CENERAL DE LA PRES¡DENCIA DE LA REPUBLICA
l)t.s( Rlt¡( t()\

TECHA DE APROBACIOS

1.025

D¡A \1tis

SUPUESTO

DISPONCASE LA EMISION Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACIOIi

APROBADO

úL 4L

col Rls No rlL*, d.l¡rL:ri'r CC<

ll



O

o



SECRETARIA GENERAL
DE LA

PRESIDENC IA DE LA REPÚBLICA

o

GIJATEMALA. C,A

Guatemala,24 de octubre de 2025
Olicio SG PR-DEF-688-2025 ljaca

Señor Secretario General

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que la que la Unidad de Compras de
la Dirección Ejecutiva Admin¡strativa de la Secretaria General de la Presidencia de la República, sol¡c¡ta que
se autor¡ce una Mod¡ficación Presupuestaria de la Fuente de F¡nanc¡am¡ento 11, para as¡gnar recursos a
renglones de gasto, por no contar con disponibilidad presupuestaria necesaria dentro del presupuesto de
egresos, correspond¡ente al ejercicio flscal 2025.

Derivado de lo anterior, me permilo sol¡citar la aprobación de la lvlodiflcación Presupuestaria lNTRA2, para
lo cual se acompaña al presente, la Resolución Número RES-SV/P -94-20?5 de ¡echa 24 de octubre de
2025, que aprueba la Modificación Presupuestaria, la cual asc¡ende a un monto de DOCE MIL
ooscrENros TRETNTA y CINCO QUETZALES (O.12,235.00).

Adjunto los documentos de respaldo, siendo los siguientes:

Oficio SGPR-DEA-UC-679-20251yñ, de fecha 22 de oclubre de 2025, de sol¡citud de
mod¡flcación presupueslaria de la Jefe de la Un¡dad de Compras con el Visto bueno del
D¡rector Ejecut¡vo Adm¡nistrativo de la SecretarÍa General de la Presidencia de la Repúbl¡ca.
Oficio SGPR-0EF-683-2025/rdgj, de fecha 23 de oclubre de 2025, paru la emisión de
resolución de metas fisicas de productos y subproductos, del Encargado de Presupueslo y la
Subdirectora Ejeculiva F¡nanciera de la Secretaria General de la Pres¡dencia de la República.
Resolución Número: 47-2025, de fecha veint¡trés de octubr€ de dos mil veint¡cinco, de Metas
F¡s¡cas de productos y subproductos, em¡t¡da por la Directora de la Unidad de Plan¡ficac¡ón de
la Secretarla General de la Pres¡dencia de la Repúbl¡ca.
Dictamen Presupuestario No.43-2025, de fecha 23 de oclubre de 2025 del Encargado de
Presupuesto con el Visto Bueno de la Subdirectora Ejecutiva Financ¡era de la Secrelar¡a
General de la Presidencia de la Repúbl¡ca.
Comprobante de modificación presupuestaria generado por medio del Sistema de
Contabilidad lnlegrada -SlCOlN WEB- CO2 No. 77'1, de lecha 24 de octubre de 2025, en
estado de 'Solicitado', mediante el cual se han realizado las reservas presupueslarias
correspondientes en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-.
Comprobante de Reprogramación subproductos No. 50, de fecha 24 de octubre de 2025 en
estado de "Solicitado".
Comprobante de Reprogramación Consol¡dación No. 53, de lecha 24 de octubre de 2025, en
estado de "Enviado Presupuesto".

Agradeciendo su atenc¡ón, me suscribo de usted. Respetuosamente,
a

ru, @gA

U&.-J

L¡cenciado
Juan Gerardo Guerrero Garnica
Secretario General de la Presidencia de ta República
Su Despacho

DESPACHO SECRETARI O GENENAL
PRES¡D¡]NCIA D f, I,A REPUSL¡CAf=tn-

RE
2 4 oct zo::
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CORREOS YTELECRAFOS

SERVICIOS DE LAVANDERiA

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MEDIOS DE TR

-2.23! 00

,1.00000

-?.000 00

000
000
000

- 12.21r 00

,r cr o_rF.oRcr,corR

ll l]00 r 6.ll .0o.@0.@ t .0@.l t i,0 r 0l

II MOl6-t I ,@000.@ I .0@ I99-010 t

I I I l0oló.1 t.ocooG@t,0@-z!l-0t0t

r rr r00 r6.l I {o00cm I ¡@2i90l o r

tl lrml6,t ¡ 4GmG@I {@-¿9+0t0t

EXTR^CC¡ÓN OE BASURAY DESTRUCC¡ÓN OE OESE

oTROS SERVIC¡OS

PRENDAS DE VESTIR

OTROSTEXTILES Y VESTUARIO

úTILEs DEmRTIvos Y REcREATtvos

0.00

0.00

0.00

000

000

TOTAL ==> r2.2tr 00 000

cRul)l'los PRllsl Pt't_st.\Rlos DtsIIt\t tDos

CREDII'oS PRESI'PI I|S'L.l.RIoS I\CRE}IE\'TADOS

P^GINA. .No. t DE ¡

DISPONOASE LA EMISION Y EL RECISTRO DE ESTA OPERACION

SOI,ICITADO

:rtfu 0f

COl\'PROBANTE DE TIODIFICACION PRESUPUESTARIA

coDlco OENOIl¡NACION ENTIDAD. UNIDAD EJECUTORA PBESUPUESTO

l]00tó-000-00 SECRETARIAS Y OTRAS DEPENDENCIAS DÉ:L f:JECITI\'O

¡:EC¡IA t)[ I\IPL'TACIO\

ll t0 :.0:J

DI\ Nts

No DOCUMENTO

11t

f¡PO DE DOCUMENTO RESPALOO No DOCIr,ilENTO RESPALDO FECIIA DOC RESPALDo

Rtisot.Llctori III
( t.\sI t)t lt1)t,¡tt( \( t(,\ IN ¡ RA] \t()Dt!t(.\ ECRESOS \ tN(iRusos

t)t.\( k ,( t()\
Consol¡d..ton I I ll00l6Z0l0r50.

\ll_s ANO
III

$#^§
g

b,-l RE

000

1.000 00

1.750.00

5,400.00

900 00

t.ttt 00

IECIIA DE APROBACION

l



a

o



¡DE ¡

t,t 1.\1 [] DI,t \.\\( r.\\!I[.\Io t)LBt lo ( RI])Itr)

IICBE§OIC.aB TE!'II§
0000 stN oRoANlsMo

0000

I¿JJIJg
[.2]! 00

r2.2lt o0

tI) t.\¡_ ,t¡.2J¡.00 t¡,2J5.00

ulQ.cÁüq §li.E_u!o_cÁ$q

^DMttlsTR^crÓr
AOMINISTRAC¡ÓN

TOTAL:

DEIIIA§

-r2.2J5.0{l

-r2.21r 00

-r2,2.¡t.00

( RUt)t I O\

r2,2.¡t.00

12.215 00

t¿.¡J5.00

) r \ I 1 ) \ ( i \ \ f I \ r \ r r \ r r ) \ \ I L x I 1 , I \ I ( ( ) I ) I I S I \ ( ) I I k \( tr)\
sot t( ,\lx)

CONIPROBANTE DE I\IODIFIC;\CION PRESUPUESTARIA

CODICO DENOMINACION EN'I IOAD. UNIDAD EJECUTORÁ PREST]PUESTO

M10016-000.00 SECRETAR¡AS Y OTRAS DEPENDENCIAS OEL E.,ECUTIVO

FECHA DE IMPIrTACION

21 t0 2.021

DIA \ :S AÑO

TIPO DE DOCI-MENTO RESPALDO No DOCUITE\TO RESPALDO TECHA DOC RESPALDO

l RESOLT]CION III
( l. \sr Du .\¡oDItt(.\( t(,\ INTRA2 ECRESoS \ INCRLSOS

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

tlt.\( R¡P( t()\
Co¡rol¡d!.ron I I I :100162010,50

FECHA DE APROI'ACIoN

\1ES

III
a

t*r

-1r :l¡¿ll.E
-lt.tt! 00

-t2.2tr 0o

No DOCUMENTO

RESUMEN POR TIPO DE GASTO



o

o



PAGI\A. .\o- I Df: J

I8ACEAMA

11 . SERVICIOS GENERALES DE LAPRESIDENCIA

TOTAI,:

DIEIIO§

-12,235.00

.12,236.00

CREDITOS

12,235.00

12,235.00

-rcEo.Ff.orcr.coRB

IO t,\l, ==>

COI\IPROBANTE DE NIODIFICACION PRESLIPT]ESTARIA

COD¡CO DE§OM¡NACION ENTIDAD- I iIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

I ¡Il0ú tó.000.00 SECRETAR¡AS Y OTRAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO

fECHA DE ITIPUTACION

]J t0

DIA IlliS

No DOCUMENTOTIPO DE DOCUMENTO RESPALDO No t Oa(l\'lE¡iTO RFSPAI DO fE( A I)()( R[SPAt_DO

Rtisot.ljctoN III
( ¡_.\\t:Dl:rt()D||t( .\( t()\ I\TRA] \t()Dttt( \ UCRhSOS I\CRESOS

RESUMEN POR FINALIDAD

lOOOO SERVICIOS PUBLICOS GENERALES

10100 Administración Legislativa, Ejecutivay Asuntos

ExterioÍes

10102 Ejecutiva

l)óbit0s ( rédilos

tot\t:

l'l\, .tD.,\D Ft \CIÓ\ DtvtstÓ\

- t2.2J5.0{)

- 12.2J5.00

- I2.2i5.00

-12,2J5.0U

t2.235.00

t2,215.00

RESUMEN POR PROGRAMA

( l{tiDlr'os PR}ts('Ptiftsl',\Rtos l)tsllttt [)os ¡]\ l)EI\t.l,u t)l; REt;t,tRli\( t,\ I)u ( o\l RAtáR' DA

D¡:S( RIP( IO\
Consohdscror I I I 3001ó2010,t0

FECHA DE APROBA(ION

DI¡ \rEs
III

OISPONCASE LA EMISION Y EL RECISTRO DE ESTA OPERACION

SOL¡CITADO

ñ

7',71

\

12.235.00

r2,215.00
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P crNA. .No. 4 DE I

CONIPROBANTE DE IIIODIFIC¡\CION PRESI-IPTlESTARIA

aoDIco DENOM¡NACION ENT¡DAO. UNIDAD EJECUIORA PRESUPUESTO

I I l]0016.000-00 SECRETARIAS Y OTRAS DEPE\OENCIAS DEL EJECUTIvO

TIPO DE O(X'UMENTO RESPALDC) No DOCUMENTO RESPALDO FECIIA DOC RESPALDO

l RESOLLI('ION

FECIIA DE lVPllTAClOr,l

]J l0

\tLs ANO

No DOCTJNIENTO

r'1. \st: Du rtoDtft( ..t( to\ INTRA] \toDtH( r \ lN.,CRr-SOS

CREDITOS PREST:PTII:S'IAR¡OS I¡"CRE]\tENTADOS T:I DETAI-LE DE RET.IRl]NCI,T DE CONTRAPARTIDA

¡:r r P(; sP.PRr.¡cr.onR.Rr:\

'fOIAl. ==>

RESUMEN POR DETALLE DE REI-'ERENCIA DE CONTRAPARTIDA

t t lt\.rE t)uB¡I o

lI)'t.\ t.

( t ]) o

Dt:s( tatP( Ioli

FECHA DE APROBAC¡ON

DIA NIIiS

D¡SPOI...OASE LA EMIS¡ON Y EL REO¡STRO DE ESTA OPERAC¡ON

§9¡frr.Qg

M lL
(o¡ RES No ¡ re&r¡it ¡rnccr

Coisohdacion I I I l00ló2010/'0-

-----T----
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Comprobante de Reprogramación subproduclos

PAGINA

FECHA

HORA

REPORTE

I DE2
21t10t2026

ll r0l.5l

R00El7t0J.rpr

coorGo ENTIOAO. UNIDAD EJECUÍORA. CENTRO DE COSTO

COMPROBANTE No

50

SECRETARIA GENERAL OE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA11130016 - 201 -5249

DOC RESPALDO RESOLUCION FECHADOC RESPALDO:

CLASE MODIFICACIÓN INTRA2 REPROGRAMACIÓN x

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS DISMINUIDOS POR SUBPRODUCTO
UE PG SP PY ACT OB UBG R€N FF ORG COR SUEPROO DE§CRIPCIÓN soUcrTADo

010r

0101

0101

0101

0101

00@

00@

0000

00@

0000

0000

0000

0000

0000

0000

2.235 00

3,000 00

7.000 00

1,000 00

3,75000

5.40000

900 00

1.185 o0

o

o

11

11

00

0o

00

000

000

000

001

001

001

000

000

000

116

165

11

11

11

0101

0r01

0101

00@

00@

0000

0000 001-0024001 Diro@ióñ y C@.dnadóñ

0000 001'002¡001 D rcccrón y Coo.drucróñ

0000 001-002{001 O rcc¿ón y Coordnaoóñ

000

000

000

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS AUMENTADOS POR SUBPRODUCTO

oEscRrPctÓN SOLICITAOO APROBAOO

201

201

201

201

201

l1

11

11

11

11

001

001

001

001

001

000

000

000

000

000

115

199

233

239

294

11

11

11

11

11

00

00

00

00

00

001-002{001

001-002{001

001-002{001

001-002{001

001-002{001

Or6coón y Coordn€oó¡

On.ccióñ y Coordiñaciür

Otr€ccúñ y CoodhacÉn

Drec.óñ y Coord,.ació.

Drcc.Éñ y Coord,ña.Lón

12,235.00

RESUMEN POR SUBPROOUCTO

coDrGo SUBPRODUCfO DEBITO

001-002{001 D r6ccón y Coo.d ñBcó¡ 12 235 00 12 235 o0

.12,235,00 12,235,00

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO oÉBrro cRÉorfo
ll.INGRESOS CORRIENTES

0000-slN oRGANrsrvo
OOOO.SIN CORRELATIVO

-12 235 00

-12 235 A0

'12.235 0A

12,235 0A

12235.40

Total 12,235.00 12,235.00

oEscRtPclÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESfARIAA SoLIcITUD DE LA UNIoAo DE coMPRAS DE LA oIREccIÓN EJEcUfIvAADMINIsTRAfIvA DE ESfA
SECRE'ARIA GFNERAL DE LA PRESIOE'\¡CIA DE LA REPÚBI ICA

FECHA OE APROBACIÓN

MES AÑO

O¡gponga§ela 6misión y el reg¡slro d6 6ste g6stión

SOLICITADO

SISTEMA OE GESÍION
SIGES

NO OOC RÉSPALOO:

UE PG SP PY ACT OB UAG R.n FF ORG COR §UBPROD

201

?41

241

000

000

000

000

000

cREOtfo

otA





SISTEMA OE GESTION
SIGES Coñprobanle de Reprogramac¡ón subproduclos

PAGINA

FECHA

HORA

REPORTE

2 0E2
241012026

I l:0l.fJ
R0O¡lrt03..pr

coDtGo ENfIOAD. UNIOAO EJECUTORA. CEI{TRO OE COSTO

COMPROBAT{TE No.

50

11130016,201 -5249

DOC RESPALDO RESOLUCION NO DOC RESPALOO

CLASE MOOIFICACIÓN INTRA2 REPROGRAMACIÓN

RESUMEN POR DETALLE DE REFERENCIA OE CONTRAPARTIDA

FUENTE DE FINANCIAMIENTO DÉBIfo CREDIfO

POR PRODUC BP D

UE PG SP PY ACT OB SUBPROD oEscRrPcrÓN C A N TIOA O/VA LO R UNIOAD MEDIDA

METAS INCREMENTAOAS POR PRODUCTO Y SUBPRODUCTO

CANTIDAOA/ALOR UNIDAD MEOIDA

JUSTIFICACION DE METAS SIN MODIFICACION

UE

2A1

PG SP PY ACT

11 00 000 001

00 000 001

OB

000

SUBPROO

001,002

DESCRIPCI N PROOUCTO

O r.ccón y Coo¡dr¡Ecrón

JUSTIFICACION

NO SE MODIF]CAN

RESOLUCIÓN No ¡7-2025
METAS SEGUN

NO SE MODIFICAN

RESOLUCTÓN No ¡7,2025
MEÍAS SEGUN2C1 000 001-002{001 Oú6ccún y C@.d'nsÉ¡

FECHA OE APROBACIÓN

DIA MES ANO

a
OESCRIPCIÓN MOOIFICACIÓN PRESUPUESTARIAA SOTICITUo oE LA UNIoAD DE CoMPRAS oE LÁ DIREccIÓN EJECUTNAADMIÑIsfnATryA oE EsTA

SECRETARh GENERAL oE LAPRESIoENcIAoE LA REPÚBIICA

r5U PU¿5J!.
{¡¡t,lif,t{a

.§¿á
&b-

D¡lponea$ lE crñr3ón y 6l rogiltro d6 ort¡ grlttón

soLtctfaoo

SEcRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENcIA oE LA REPÚBLIcA

F€CIIA DOC RESPALOO

UE PG sP PY Acf oB SUBPRoD oEscR'PcIÓN
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SISTEMA DE GESTION

SIGES Comprobanle de Reprogramación Consolidación

PAGIIA:IDE2
FECHA i 241012026

HORA : ll,05.1¡

REPORTETR00S't7650.ret

coDtGo ENfIDAD . UNIDAD EJECUTORA . CENfRO DE COSTO

COMPROBANTE No
11130016 -201 -000 SECRETARIA GENERAL oE LA PRESIDENcIA DE LA REPÚBLIcA

DOC,RESPALDO: RESOLUCION FECHA DOC. RESPALDO| 23t10t2025 '

CLASET\¡ODtFtCACtóN rNrRA2 41-2425 REPROGRAN'ACIÓN: X

SUBPRODUCTO

PG SP PY ACT OB GRUPO FF SOLICITAOO APROBAOO

fota I

001-002-0001 O¡recc¡óñy Coordiñeción

11 00 000 001 000 100 11 12 235 @ 000

Dispongase la emisión y el registro de esta gestión

ENVIADO PRESUPUESTO

CONSOL DAC N OE MODIFICACI PRESUPUESTAR A A LICITUD OE LA UNIDAO OE COMPRAS DE LA OIRECCI EJECUT VA

ESCRIPCIÓN ADMINISTRATIVA OE ESTA SECRETARIA GENERAL OE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚ8LICA

DIA MES ANO

SUBPRODUCfO

PG SP PY ACT OB GRUPO FF

12 235 00 000Total

001-002-0001 Dirocc¡ón y Coordinec¡ón

11 00 000 001 000

11 00 000 001 000

100 11

200 11

4,750 00

7.,{E5 00

000

000

I
SUBPRODUCTO

001,002-0001 Oir.ccróñ y Coo.dineoóñ

-12 235 00 12 235 AA

CREOITO

I

FUENTE DE F¡NANCIAMIET¿f O DEBITo CREDITO

-12 235 00 12.235 00Tota I

ll.INGRESOS CORRIENf ES

OOOO.SIN ORGANISMO

OOOG§IN CORRELATIVO

12.235 00

12,235 00

12.235 00

NO, DOC RESPALDOI

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS OISMINUIDOS POR SUBPRODUCTO

RESUMEN POR SUBPRODUCTO

OEBITO

-12.235 00 12 235 00

CRÉDIfOS PRESUPUESTARIoS AUMENTADos PoR SUBPRoDUcTo

SOLICITAOO APROBADO

)

RESUMEN POR FUENTE OE FINANCIAMIENTO

-12.235 00

-'12.23500

-12.235 00

FECHA DE APROEACIÓN
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SISTEMA DE GESTION

SIGES Comprobante de Reprogramación Consolidación

PAGINA : 2 OE2
FECHA . 2410t2O25

HORA : ,l:0r.12

REPORTE:R00E17650.rpt

cootGo ENfIOAD . UNIOAO EJECUTORA . CENTRO DE COSTO

COMPRÓBANTE o-:

53

11130016 -201 -000 SECREIARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA OE LA REPÚBLICA

ooc.REsPALDO: RESOLUCTON NO DOC, RESPALDO FECHADOC RESPALDO: 23110t2O25

cLASEMODtFtCACIóN rNrRA2 47-20?5 REPROGRAMACIÓN: X

UE PG SP PY ACT OB SUEPROO DESCRIPCIÓN CANTIDADA/ALOR UNIOAD MEDIDA

UE PG SP PY

000

ACT

001

OB

000

SUBPROO

001-002

OESCRIPCIÓN PRODUCTO

Dir6ccióñ y Coordiñación

JUSTIFICACION

241 11 00
NO SE MODIFICAN MEÍAS SEGUN

RESOLUCTÓN No 47-2025

NO SE MOOIFICAN METAS SEGÚN

RESOLUCTÓN No 47"2025

r ¡

o
CONSOLIDAC N DE MOOIFICACI PRESUPUESfARIA A SOLICITUD DE LA UNIOAO OE COMPRAS OE LA OIRECCI N EJECUfIV¡

ESCRIPCIÓN ADMINISTRATIVA OE ESTA SECREÍARIA GENERAL OE LA PRESIDENCIA OE LA REPUBLICA

Oispongase la emislón y el registro de esla gestión

ENVIADO PRESUPUESTO

FECHA DE APROBACIÓN

orA MES axo

FUENTE DE FIt,¡ANCIAMIENTO DEBITO CRÉDITO

UNIDAD MEOIDACANfIDAOA/ALORUE PG SP PY ACf OB SUBPROD DESCRIPCIÓN

FIR

a¡ll¡

k*B*t lL tuttW

RESUMEN POR DETALLE OE REFERENCIA DE CONTRAPARTIDA

JUSTIFICACION OE MEIAS SIN MOOIFICACION

201 11 00 000 001 000 001-002-0001 Dir.cc¡óñ y Coordiñ.c¡ón

Centros de Coslo Consolidádos
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Secretaría
Generalde
IaPrcsidencia

Providencia SGPR-UP-48-2025 I amr g FIICIIA: 23 de octubre de 2025

La Dirección Ejecutiva Financiera de esta Secretaría solicita la resolución de

metas físicas en lunción a la modificación presupuestaria planteada por un

monto de Q.12,235.00 para el ejercicio llscal 2025, derivado de la solicitud
de la Unidad de Compras de la Dirección Ejecutiva Administrativa de la
Secrelaria General de la Presidencia de la República.

Oficio SGPR-DF,F-683-2025lrdgj de fecha 23 de octubre de 2025, de la
Dirección Ejecutiva Financiera de esta Secretaría.

"s§il1flé"o,i§.55i! 3E
LA PRESIDENCIA
ATEMAL/1,, C A

o

dc la

Atentamente pase la presente diligencia a la Dirección Ejecutiva Financiera, adjuntando la

Resolución Número 47 -2025 de esta Unidad. en atención al Oficio SGPR-DEF-683-

2025lrdgS de fecha 23 de octubre de 2025, mediante el cual la Dirección Ejecutiva Financiera

requiere que la Unidad de Planilicación emita la resolución de metas fisicas de productos y

subproductos correspondienles. rel'erente a la modificación presupuestaria que plantea por

un monto de Q.12,235.00.

klt"

o

4 2025

UT¡VA
Hor¡!

INANC¡ERA

ASIINTO:

* * *:l ** * * ** ¡t * * * ¡l * rt * * * * * * ¡t * r. * ¡t * ** * **:t ** ¡¡. * * ¡t * * * *:t * * r. * * ¡t ** * **:t r. r. * *:t **:t r(*:k rr*:+ rr

d. l'lanific¿sifur

0
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ASI-INTO:

Providencia SGPR-UP-49-2025 I amrg FECHA: 27 de octubre de 2025

La Dirección Ejecutiva Financiera de esta Secretaría solicita la resolución de

metas l'isicas en función a la modificación presupuestaria planteada por un

monto de Q.20,000.00 para el ejercicio fiscal 2025, derivado de la solicitud

de la Comisión Presidencial de Asuntos Municipales.

Oficio SGPR-DEF-692-2025lrdgi de f'echa 27 de octubre de 2025, de la
Dirección Ejecutiva Financiera de esta Secretaria.

i -TARIA GF§-.5f!38 LA FRE SIFCNCIA

o

o

*************¡t*******************¡+**********************i*****¡ti *****r,**r.

Atentamente pase la presente diligencia a la Dirección Ejecutiva Financiera. adjuntando la

Resolución Número 48-2025 de esta Unidad. en atención al Oficio SGPR-DEF-692-

2025lrdg1de fecha 27 de octubre de 2025, mediante el cual la Dirección Ejecutiva Financiera

requiere que la Unidad de Planificación emita la resolución de metas fisicas de productos y

subproductos correspondientes. referente a [a modiflcación presupuestaria que plantea por

un monto de Q.20,000.00.

tenu
I) ircc¡ola dc Planilic¿ción

a-re ¡¡p. ,\, C.Á
r__l..r.Jl_

ü

LI.,F

JECUT CIERA

Secretaria
Generalde
laPresidencia

7 ocl 2025

0
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SECRETARIA GENERAL
DE LA

PRESIOE NCIA DE LA REPÚB L ICA

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN DE LA SECRETARÍA CBXNR,II, DE LA PRESIDENCIA DE LA
nepúgllcA,. GUATEMALA, vETNTITRES DE ocruBRE DE Dos MIL vEINTICINCo.--

ASUNTO: LA DIRECCIÓN EJECUTIVA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA CENERAL DE LA

PRES]DENCIA DE LA REPÚBLICA SOLICITA LA RESOLUCIÓN DE METAS FÍS]CAS DE

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS EN FUNCION A LA IT¡OOITICRCIÓN

PRESUPUESTARIA PLANTEADA POR UN MONTO DE Q.I2,235.00 PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2025, DERIVADA DE LA SOLICITUD DE LA UNIDAD DE COMPRAS DE LA
DIRECCIÓN EJECUT]VA FINANCIERA DE LA SECRETENÍN CENENAL DE LA
pRESTDENCTA oe Ln nEpúeLrcA.-------------------

o
Se tiene a la vista para resolver, la solicitud de la Dirección Ejecutiva Financiera de la SecretarÍa Ceneral de la

Presidencia de la República, realizada mediante Oficio SGPR-DEF-683-2025hd9 de fecha 23 de octubre de

2025, para que se emita la resolución de metas fisicas de productos y subproductos que corresponda, referente a

Ia rnodificación presupuesraria que plantea por un moDto de DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO

QUETZALES (Q.12,235.00), para reorientar el presupuesto de los grupos de gastos I Servicios no personales y
2 Materiales y suministros, de la fuente de financiamiento I I Ingresos Corrientes, de la Actividad Presupuestaria

001 Dirección y Coordinación, del Programa I I Servicios Generales de la Presidencia, derivado de la solicitud
de Ia Unidad de Cornpras de la Dirección Ejecutiva Adrninistrativa de la Secretaría General de la Presidencia de

la República. CONSIDERANDO: Que la Distribución Analítica del Presupuesto Ceneral de Ingresos y Egresos

del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025, aprobada mediante el Acuerdo Gubernativo Nú¡nero 271 -2024 en su

Arlículo 5, fiteral b, establece que las modificaciones de metas fisicas, se autor¡zarán "...Pormedioderesolución

de la unidad de planificación o dependencia que haga sus veces, cuando una modificación presupueslaria no
itnplique una modiJicación de n?etos f;sicas, acompañada de las justifcaciones pertinentes...".
CONSIDERANDO: Que la Unidad de Planificación de acuerdo a su competencia, con base en lo considerado
y en cumplimiento al artículo antes citado, realizó el análisis correspondiente a la modificación presupuestaria
planteada por la Dirección Ejecutiva Financiera de la Secretaría General de la Presidencia de Ia República,
determinando que la misma no implica una rnodificación de metas fisicas del producto y subproducto
denominado "Dírección y Coordinación", de Ia actividad presupuestaria 001 Dirección y Coordinación, del
Progratna I I Servicios Cenerales de la Presidencia, por lo que corresponde a la Unidad de Planificación ernitir
la resolución correspondiente, para su integración al expediente de rnérito. POR TANTO: Con base en lo
considerado y en curnplirniento al Artículo 5, literal b del Acuerdo Gubernativo Número 271-2024, que aprueba
la Distribución Analítica del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025,
la Unidad de Planificación de la Secretaría Ceneral de la Presidencia de la República. RESUELVE: I. Que la
propuesta de modificación presupuestaria por un monto de DocE MIL DosclENTos TREINTA y ctNco
QUETZALES (Q.12,235.00), planteada por la Dirección Ejecutiva Financiera de la Secretaría General de Ia
Presidencia de la República, no modifica las nretas fisicas del producto y subproducto denot¡inado " Direcció1
)' Coordhación ", correspondiente a la actividad presupuestaria 001 Dirección y Coordinación, del Programa I I

Servicios Generales de la Presidencia, en función a que únicamente se está realizando un reordenamiento en el
presupuesto de egresos vigente de la Secretaría Ceneral de la Presidencia de Ia República, por lo que la gestión
de modificación presupuestaria puede continuar con su Iránrite. II. Notifiquese la presente resolución a la
DirecciÓn Ejecutiva Financiera de la Secretaria General de la Presidencia de la República, para su conocimiento
y efectos procedentes.------------------

O

Lcú.A Al
dcl dcI'la ficacióo

Scnr¿ria Grae¡¡l dr la Pr;ider;ia de Ia Re¡ú5lica

GUATEMALA, C.4,

RESOLUCIÓN NÚMDRO: 47-2025
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ASUNTO: UNIDAD DE COMPRAS DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA ADMINISTRATIVA DE tA SECRETARÍA

GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, SOLICITA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR LA

CANTIDAD DE DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO QUETZALES (Q.12,235.00); POR

READECUACIÓN DE ASIGNACIONES DENTRO DE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS. CORRESPONDIENTE

AL EJERCICIO FISCAL 2025,

ANTECEDENTES

o Of¡c¡o SGPR-DEA-UC-679-2O25/y1, de fecha 22 de octubre de 2025, de solicitud de
Mod¡ficación Presupuestaria de la Jefe de la Unidad de Compras con el Visto Bueno del
D¡rector Ejecutivo Administrativo de la Secretaría General de la Presidencia de la

República.

[. ANALISTS

Sobre el part¡cular, se manifiesta lo siguiente

o

1. De conformidad con lo que establece el artículo 32, numeral 3, del Decreto del Congreso de

la República de Guatemala Número 101-97 "Ley Orgán¡ca del Presupuesto", la Dirección

E.iecutiva Financ¡era de esta Secretaría, procede a realizar las gest¡ones que le competen
ante las autoridades super¡ores de la Secretaría General de la Presidencia de la República,
para que las as¡gnaciones presupuestarias queden programadas y puedan ejecutarse los

compromisos adquiridos dentro de las estructuras presupuestarias respect¡vas que a

cont¡n uación se deta lla n:

Para el efecto, se proponen los movim¡entos en la act¡vidad presupuestar¡a 001 "Dirección y

DESCRIPCIÓN DEI" RENGTÓN

DÉBITo
MONTO

QUETZALES

CRÉDITO

MONTO

QUETZALES

774
116

165

115

199

233

239
294

Actividad 001: "Dirección y Coordinación"

Correos y telégrafos.
Servicios de lavandería.
Mantenimiento y reparación de medios de transporte.
Extracción de basura y destrucción de desechos sólidos
Otros serv¡c¡os.
Prendas de vestir.
Otros text¡les y vestua rio.
Útiles deport¡vos y recreat¡vos.

2,235.00
3,000.00
7,000.00

1,000.00
3,750.00
5,400.00

900.00
1,185.00

TOTAL 72,235.OO L2,2lS.OOI
Coordinación", como se detallan a cont¡nuac¡ón:

DICTAMEN PRESUPUESTARIO No.43-2025 FECHA: 23 DE OCTUBRE DE 2025

RENGLÓN
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3. Es conveniente ¡ndicar que las asignaciones presupuestar¡as que en esta oportun¡dad se

autorizan no obliga a la realización del gasto, de acuerdo con lo que establece el Decreto
Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, "Ley Orgán¡ca del
Presupuesto", a rtículo 13.

4. Los recursos objeto de esta modificación presupuestar¡a corresponden a la fuente de
financiamiento 11 "lngresos Corrientes" por lo que, derivado del análisis efectuado, los
mov¡mientos presupuestar¡os propuestos cumplen con los requisitos técnicos, no
existiendo inconveniente en que se apruebe la misma.

u. oPrNróN

Por lo antes expuesto, la D¡rección Ejecut¡va Financiera de la Secretaria General de la Pres¡denc¡a de
la Repúbl¡ca, OPINA: Que es procedente autorizar la modif¡cación presupuestaria sol¡citada por la

Un¡dad de Compras de la Dirección E.iecutiva Adm¡n¡strativa de la Secretaría General de la

Presidencia de la República, por la cantidad de DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO QUETZALES
(Q.12,235.00); para lo cual se emitirán los comprobantes de Modificación Presupuestaria
respectivos en el Sistema de Contab¡l¡dad lntegrada -SlCOlN- y Sistema lnformático de Gest¡ón -

SIGES-; poster¡ormente deberá elevarse a la autoridad super¡or, para que sea emitida la resolución
de aprobación que es pertinente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 32, numeral 3,

del Decreto del Congreso de la República de Guatemala LOL-97 "Ley Orgánica del presupuesto"; la

que se notificará a la Dirección Técnica del Presupuesto del M¡n¡sterio de Finanzas Públicas.

qJ.

PROG ACT ACTIVIDAD

FUENTE

FINANCIAMIENTO
VATOR Q.

ORDEN DESTINO DÉBITo CRÉDITO

001

TOTA[:

SU BTOTAL

5ervícios Generales de
la Presidencia

Dirección y

Coordinación
11, 7L

- 12.23s.00

- 12,235.00

-t2,23s.00

12.23 5.00

t2,235.O0

12,2 35.00

ENCARG o: u\ ¡trú8¡Jo

fu,9.¿¿tfu¿tWu
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2. La presente modificación presupuestaria no contraviene lo establecido en la literal b) del
artículo 238 de la Const¡tuc¡ón Política de la República de Guatemala, ni las regulaciones del
Decreto 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto".

(
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Secretaria
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la Presidencia
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Guatemala,23 de octubre de 2025
Ofi cio SGPR-DEF -683-2025 / rdgl

Hoñ

TJNIDAD DE PLANI
Licenc¡ada
Alejandra del Pilar Díaz Palacios

Directora de la Unidad de Planificación
Secretaría General de la Presidencia de la República
Edificio

Estimada Licenciada

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted para hacer de su conocimiento que, fue presentada
a la Dirección Ejecutiva Financiera, una solicitud de Modificación presupuestaria, de la
Fuente de Financiamiento 11 "lngresos Corrientes", por readecuación de asignaciones
presupuestar¡as vigentes para el Ejercicio F¡scal 2025, con la finalidad de fortalecer
determinados renglones de gasto, en la Actividad presupuestaria 001 "Dirección y
Coordinación", por unmontototal de DOCE MtL DOSCTENTOS TREINTA y CTNCO eUETZALES
(Q.12,235.00), por lo que a continuación se detalla el documento sigu¡ente:

) Oficio SGPR-DEA-UC-679-2025/y1, de fecha 22 de octubre de 2025, de solicitud de
Mod¡ficac¡ón Presupuestaria de la Jefe de la Unidad de Compras de la Dirección
Ejecutiva Administrativa de la Secretaría General de la presidencia de la República.

Al respecto, le agradeceremos que, en el marco de la Metodología de la Ejecución del
Presupuesto por Resultados (PpR), se realice el análisis respectivo y se emita la Resolución
de metas fisicas de productos y subproductos que corresponda.

Sin otro particular, nos suscr¡bimos con muestras de consideración y estima

o

o Atentamente,
/)t

yr,,,,,-, \l,A?
g,r^ W Wí"tk*;" q g,r"
d,,ó¿,4,." fu%r**,d** &),^t ú fuu^* I t @.*it«

Df

ó Avenida 5-34. Zona 1

Teléfono: (502) 23184ó00

Df ¿¡
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\ SE(]RFTARIA GENERAL DE LA PRFSIDTNCIA¡,E I A PRFPUBLICA- GUATEMALÁ, C.A.

Secr.etarr.t
Generalde
la Presidencia

CUTIVA FI CIERA

a. 22 de octubre de 2025
Oficio SGPR-DEA-UC-679-2025/ym

Licenciada
Josel¡ne Beatr¡z Manzo Lemus
Directora Ejecutiva Financiera
Secretaría General de la Presidenc¡a de la República

Estimada Licenciada

Reciba un cord¡al saludo en el desarrollo de sus activ¡dades; me permito solicitar la
modificación presupuestaria del mes de octubre 2025. Se adjunta anexo con la información
indicada según el detalle siguiente:

Modificación Presupueslaria de la Actividad 001, fuente de financiamiento l1 del
mes de octubre 2025.

''"t#icOntar"tstF Hola
D

G uatemal

o

d::*0"'ooo

o o
::'.,.- i Jv,r-','" ,8/
á6,^ *tp§o\)'

,tisc. n l{atdonado Ramkez
Jele de la Unldrd de Compras

xcreu.l¿ Gcneral de la Praldefih de h &pllfkt
l-ic. Vfctor M

Dlractor
Vo. Bo. ,r:darla CgrJ

Adml
stro s

la

ó Avenida 5-34. Zona 1

Teléfono: (502) 23184ó00
.,.r"., ^^^ ^^É ^.

2 2 oCI 2025

tlt

&

Lo anteriormente descrito se adjunta en un (01) folio adicional al presente oficio.

Agradeciendo su atenc¡ón al presente, me es grato suscribirme.

Atentamente,

0
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Secretaria
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Modificación Presupuestar¡a
Secretaría General de la Pres¡dencla de la Repúbl¡ca

Act¡v¡dad 001 D¡recclón y Coord¡nación
Fuente 11 lngresos Co rr¡entes

Ejercicio Fiscal 2025
(Clr.s en Quet¿ales)

Lic. Vlct
Dlreaor

ó Avenida 5-34. Zona 1

Teléfono: (502) 25184ó00

Ramos
lstratlvo

R.n8lón d.
G¡sto

D.tcrlpclón d6 Rcntló¡r d.
G¡rto

DÉBITo cRÉDrro Jurt¡l¡c¡ción

114 2,235.00 No 5e concreto la totalld¿d comp.ás progrerñádáj

116 Servicios de lavand€ría 3,000.00 No se concreto l¿ totalided co.npras proSremádáj

165
Mantenimi€nto y reparación

d€ medios detreñtpo.t€
7,000.00 No se coñ€.eto la totalidad cornpres progremedas

115

Etrección d! b¡sura y

d.strucción d. d.§!.hos
sólidos

1,000.00

Complemenlo de pago por 5efvicio dé extraccióñ de básur¡
pera las instale(ioñes de la Secretarla 6eneral dc le

Pr€sidenc¡a de la Repúblic¡.

199 3,750.00

Comp¡ern€nto de pato por 5ervi(io d€ eromatir¿(ióñ y

desodori¡ación correspoñdleñte al ñer d€ sept¡embre 2025,
p¡r¿ la Secr€taria Gener.lde la Presidencia de la República.

233 5,400.00

Coñplemento de paSo por comprá d€ unllormes p¡r¿ el
persoñal de la Searetaría General de le Prerideñc¡a dé l¿
República.

239 Otrot textiler v vertu¡rio 900 00

Complemenlo d€ pago por compra de colchoñer p¡ra €l
pe6onal de la Pol¡cfa NacioñelCivil, que astán áti3nádo5 €n
lás ¡nstalacioner de la Secretarfa Geñerald! l¿ Pres¡dencte de
la R.públlca.

294
Útiles deportivos

1,185.00
PaSo de reconocirñientot institucionales pere el p€Ronalde
le Secretála Generalde l¡ Pr.s¡d€ncie de le Rapública.

TOIAL 12,235.00 12,235.00 -lt

i,'4 a uel Ca
tlvo Ad

ia de h Repdbtca
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lccletarla
Generalde
la Presidencia

Modif ¡cac¡ón Presupuestar¡a
Secretaría General de la Presidencia de la Repúbl¡ca

Act¡v¡dad 001 D¡rección y Coord¡naclón
Fuente 11 lngresos Corr¡entes

Ejercicio Fiscal 2025
(Cfrar en QuetEl€sl

o

o

.Yen ado Rafit¡qz"
Compras ":"Jele de ta Unldad de

k(ret?d¡. Gerfal de t¿ hñldench e b f.p,úUk

ó Avenida 5-34, Zona 1

Telófono: (5O2) 25184ó00

Dlractor
Castro ostic. Vfclor

Ren8lóñ da

G¡rto
oa¡arlpclón da Rcñ31ór da

Galto
DÉBrfo cRÉDrro

116 S€ryicior de lavanderíe 3,000.00 No §e coñcreto la tote|dád comprás proSremadas

160

M¡ntenimlento y

Rcparációñ d! Maquin¡ria y

Equipo

7,000.00 No se concreto la totalldad compras pro8ramada5

122
lmpresión, enc!aderneción y

reproduccióñ
2,235 00 No se concreto la totalidad compras pro8rámádas

115

Extracción de besura y

d€strucrión de detcchos
rólldos

1,000.00

Complemeñto de pago por servicio de ertracclón de basura
pára ias instalaciones de la Secret¡la Geñeral de la

Presidencia de la República.

199 3,750.00

Complemento de pago por servicio de aroñáti¿ác ón y

desodorización corespondiente a mesde se ptie mbr€' 2025,

para la Secretaria Generalde la Presideñcia de la Repúbllca.

233 5,400.00

Compleñeñto de paSo por compra de uñiforñés pára el

persoñel de la Secr€tala Geñeral de lá Presideñcaa de le
Repúbllca.

239 Otror tenféi y v€stüa.io 900 00

Complemeñto de pato por compra de colchones pera el
persoñalde la Policia Nacion¿lCivil, que están aslSnador eñ

les iñstelacioñes de le Secretería Generalde le Preridencie de

la República.

294
Útll6 d€po.tivos

1,185.00
Pago de reconocimieñtos iñstltuc¡onáles p¡r¡ el personalde

lá Secretaríá Geñeralde le Pr€sidencia de le República.

TOTAL 12,235.00 12,23S.00 I

i¡,: A¡la d€ ftsskloda h Rqfbf,c?
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SECRETAR,A CENERAL DE LA PRESIDENCIA DE U RÜÚBLICA

Guatemala, 3I de octubLe de 2025
Ofi cio SGPR-DEF -7 03 -2025 I jaca

Licenciada
Lucrecia Edith Martínez López
Directora Técnica del Presupuesto
MfNISTERfO DE FINANZAS PÚBLICAS
Su Despacho

(iBÉ¡llXlt#¡EnltA 0Et PRESUPUEST0

;rilo1r

riANZÁS PUBLICAS

o

Estimada Directora:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para remitirle adjunto a la presente
fotocopias de los documentos de respaldo de la MODIFICACION PRESUPUESTARIA
de la Secretarfa Ceneral de la Presidencia de la República aprobada mediante Resolución
RES-SV/P-97-2025, de fecha 28 de octubre de 2025, por un monto de VEINTE MIL
QUETzALES (Q.20.000,00).

Sin otro particular, me suscribo con altas muestl'as de consider.ación y estima,

Atentamente,

ld'. 'BatuJ¡|^w
OIBE M EJECUTIVA FI NANCIERA

tr uEúLr0frf& m u Pffffofticl¡o
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Resolución Númcro RES-SV/?-97-2025
Irccha 28 dc octubre de 2025

O

SECRETARIA GEN E RAL
OE LA

PRE SIDENCIA DE LA REPÚALICA

o

GUAfEMALA. C.A

RESOLUCIÓN NÚMERO: RES-SV/P.97.2025 SECRETARiA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE
LA REPUBLICA, Guatemala,2S de octubre de 2025.

ASUNTO: COMISIÓN PRESIDENCIAL DE ASUNTOS MUNICIPALES, SOLICITA LA
APROBACIÓN OE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DENTRO DE SU PRESUPUESTO DE
EGRESOS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025, LA CUAL SE ENCUENTRA
CONTENIDA EN EL COMPROBANTE DE ¡iloDIFICACIÓN PRESUPUESTARIA CO2 NO, 787, DEL
SISTEMA DE CONTABILIDAD INTEGRADA .SICOIN. EN ESTADO SOLIC¡TADO, POR LA
CANTTDAD DE VETNTE MrL OUETZALES (Q.20,000.00), pOR LOS MOTTVOS QUE EXPONE. -----

Of¡cio SGPR-DEF-696-2025/rdgj, de fecha 28 de octubre de 2025, emitido por la Directora Ejecutiva
Financiera de la Secretarfa General de la Pres¡dencia de la Repúblicai Dictamen Presupuestar¡o No.
44-?025, de fecha 27 de octubre de 2025, ennitido por el Encargado de Presupuesto de la Secretarfa
General de la Presidencia de la República, con el visto bueno de la Directora Ejecutiva Financ¡era
de la Secretarfa General de la Presidenc¡a de la Repúbl¡cai y Resolución Número 48-2025, de fecha
veintisiete de octubre de 2025, emitida por la D¡rectora de la Unidad de Planif¡cac¡ón de la Secretarla
General de la Presidencia de la República

Se tiene a la vista para resolver, propuesta de mod¡ficación presupuestaria del Presupuesto de
egresos vigente de la Secretarfa General de la Presidencia de la Repúbl¡ca y; CONSIDERANDO:
Que la Constituc¡ón Polftica de la República de Guatemala en el artlculo 238, establece que la Ley
Orgánica del Presupuesto regulará los casos en que puedan transferirse fondos dentro del total
asignado para cada organismo, dependencia, entidad descentralizada o autónoma.
CONSIDERANDO: Que el Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala,
"Ley Orgánica del Presupuesto", artfculo 32, numeral 3, establece que las transferencias y
modificaciones presupuestarias que resulten necesarias durante la ejecución del presupuesto
general de ingresos y egresos del Estado, se realizarán por med¡o de resoluc¡ón de Ia máx¡ma
autor¡dad de cada dependenc¡a y Secretarla, cuando corresponda al presupuesto de las Secretarfas
y otras Dependencias del Organismo Ejecut¡vo. CONSIDERANDO: Que la Dirección Ejecutiva
F¡nanc¡era de la Secretarla General de la Presidencia de la República, mediante Oficio SGPR-DEF-
696-2025/jaca, de fecha 28 de octubre de 2025, emitido por la Directora Ejecut¡va Financiera de la
Secretarfa General de la Presidencia de la República, solicita la aprobación de la Modif¡cac¡ón
Presupuestaria lNTRA2, por el monto de VEINTE l\¡lL OUETZALES (O.20,000.00); la cual se
encuentra conten¡da en el comprobante de mod¡ficación presupuestaria CO2 No. 787 en estado
solicitado, que se acompaña y mediante el cual se han realizado las reservas presupuestarias
correspondientes en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-: para lo cual remite el Dictamen
PresupuestaÍio No. 44-2025, de fecha 27 de octubre de 2025, emitido por la Direccjón Ejecutiva
Financiera cle esta Secretarfa, el que indica, que es procedente autorizar la mod¡ficación
presupuestaria solicitada por la Com¡sión Presidencial de Asuntos Mun¡cipales, por la cantidad de
vEtNTE MtL QUETZALES (O.20,000.00)i y, a través de ta RESOLUCTóru r,,,túueRo: 48-2025 de
fecha veint¡siete de octubre de dos mil veinticinco de la Directora de la Un¡dad de Plan¡ficación de la
Secretarfa General de la Pres¡denc¡a de la República, resuelve que Ia propuesta de modificac¡ón
presupuestaria por un monto de VEINTE MIL QUETZALES (Q.20,000.00), planteada por la D¡rección
Ejecutiva F¡nanciera de la Secretaria General de la Presidencia de la República, no modifica las
metas flsicas del producto y subproducto denom¡nado "lnformes para Presidenc¡a sobre gest¡ón de
asuntos municipales", correspondiente a la Actividad Presupuestaria 006 Servicios de Coordinación
de Asuntos Municipales, del Programa 11 Servicio$ Generales de la presidencia, en función a que
únicamente se está realizando un reordenamiento en el presupuesto de egresos vigente de la
Secretarfa General de la Pres¡dencia de la República. pOR TANTO: Et Secietar¡o Géneral de la
Pres¡dencia de la República, con base en lo establec¡do en el arflculo 32, numeral 3, del Decreto
Número 101-97 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala. Ley Orgánica del presupuesto.
RESUELVE: PRIMERO: Aprobar Ia Modiiicación presupuestar¡a descrita en el D¡ctamen
Presupuestario No. 44-2025 de fecha 27 de octubre de 2025. emitido por la D¡rección Ejecutiva
Financiera de la Secretarla General de la Presidencia de la Repúbl¡ca y contenida en el comprobante
de mod¡ficación presupuestaria co2 No. 787 det s¡stema de contabit¡dad lntegrada -slcolN- en
estado de sol¡citado, por readecuac¡ón de asignac¡ones presupuestarias de la Seóretarfa General de
la Pres¡dencia de la República por ta cantidad de VETNTE MtL eUETZALES (e,20,000.00), según
se detalla a continuación:
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SECRETARIA GEN E RAL
DE LA

PRESIOENCIA DE LA R EPÚBL ICA

o
SEGU NDO: Las asignaciones que en esta oportunidad se autor¡zan, no contravienen lo establec¡do
en el artfculo 238 de Ia Constituc¡ón Pollt¡ca de la República de Guatemala inciso b) y no obligan a
la realización de los gastos, de acuerdo con lo que establece el tercer párrafo del artfculo '13 del
Decreto número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto.
TERGERO: Pase a la Dirección Ejecutiva Financ¡era de la Secretarla General de la Presidencia de
la República, para que proceda a aprobar el comprobante de mod¡ficación presupuestaria en el
Sistema de Contabilidad Integrada -SlCOlN- y notiffquese a la Unidad de Planificación de esta
Secretarfa, para lo que corresponda. CUARTO: Para los controles correspondientes, notiffquese la
presente resolución a la Direcc¡ón Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas,
adjuntando los comprobantes de modificación presupuestaria, debidamente firmados y sellados,

o
SECRETARIO G RAL

E LA PRESIDENCIA LA REPúBUcA

(t :--r>
.¿k/4. ?h4 /. ?24n4 fu*¡S-a,aa9.

SUBSECREfARIA GENERAL
AOMINISTRATIVA.FINANCIERA

oE LA PRESIDENcIA oE LA REPÚBLIcA
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Hoja 2 de 2
Resolución Número RES-SV/?-97-2025
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GUAÍEMALA C A,

co2
NÚMERo
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TOTAL:

para su conocimiento y efectos procedentes.
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SECRETAR'A GEN ERAL
DE LA

PRESIOENCIA DE LA RE PÚ BLICA

Guatemala,2S de octubre de 2025
Of icio SG PR-DEF-696-2025 / tdgj

GUATEMALA, C A

Señor Secretario Genera l:

Ten8o elagrado de dirigirme a usted, para hacer de su conocim¡ento que la Comisión Pres¡dencial
de Asuntos Mun¡c¡pales, solicita que se autorice una Mod¡ficación presupuestaria para asignar
recursos necesar¡os a un renglón de Sasto que no cuenta con disponibilidad presupuestar¡a dentro
del presupuesto de egresos, correspondiente al ejerc¡c¡o fiscal 2025.

Derivado de lo anterior, me permito sol¡citar la aprobación de la Modificación Presupuestaria
INTRA 2, para lo cual se acompaña al presente, la Resolución Número RES-SV/P-97-202S, de fecha
28 de octubre de 2025, que aprueba la Modificación presupuestaria, la cual asciende a un monto
totalde vETNTE MtL QUEI¿ALES (Q.20,000.00).

a Adiunto los documentos de respaldo, siendo los s¡guientes

o

Oficio 1689-2025/COPRESAM/D E/AAAV, de fecha 23 de octubre de 2025, de solicitud
de Modificación Presupuestaria, de la Directora Ejecutiva de la Comisión presidencial

de Asuntos M un¡c¡pales

Oficio 5G PR-DEF-692-2025/rdg), de fecha 27 de octubre de 2025, para la emisión de
Resolución de metas físicas de productos y subproductos, del Encargado de
Presupuesto y Ia D¡rectora Ejecut¡va Financiera de la Secretaría General de la
Pres¡dencia de la Repú blica.
Resoluc¡ón Número:48-2025 de fecha veintis¡ete de octubre de dos mil veinticinco,
de Metas Flsicas de productos y subproductos, em¡t¡da por la Directora de la Unidad
de Planificac¡ón de la Secretaría Generalde la presidencia de la República.
D¡ctamen Presupuestario No. 44-2OZS de fecha 27 de octubre de 2025 del Encargado
de Presupuesto con elv¡sto bueno de la Directora Ejecutiva Financ¡era de la Secretaría
General de Ia Presidencia de la República.
Comprobante de modificación presupuestar¡a generado por medio del Sistema de
contabil¡dad tntegrada -stcotN wEB- co2 No, 787 de fecha 28 de octubre de 2025,
en estado de "50licitado".
Comprobante de Reprogramación Subproductos No.52 de fecha 2g de octubre de
2025 en estado de "Solicitado".
Comprobante de Reprogramac¡ón Consolidación No.55 de fecha 2g de octubre de
2025, en estado de "Enviado presupuesto,,.

Al agradecer su atenc¡ón, me suscribo de usted. Respetuosamente,

SPAChO STC RI
,RT]SIDENCI A I)I

GENERAI
I(:BI-I(]A

0
Licenciado
Juan Gerardo G Ga rnica
Secretario General de la presidenc¡a

de la República
Su Despacho

uerre ro

R
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INTRA2 x

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS DISMINUIDOS POR SUBPRODUCTO
IJE PC §P PY ACT OB UBG R.. FF ORG COR SUBPROO oEscRrPcroN soLrcrTAoo

2A 11 0O 000 006 00o 0101 l¡1 11 0000 OO0O 001404.0001 tñfm.! psr. Pru.rd.n ¡. sob..9..tó¡ d. 000

CRÉOITOS PRESUPUESTARIOS AUMENTADos PoR SUBPRoDUcTo

UE PG SP PY ACT OB U8G R.N FF ORG COñ §UBPROO DESCRIPCIÓN solrcrfaoo aPRoBAoo

201 Í 00 000 006 000 0101 415 11 0000 0000 00l-004{001 lnlo.m.s p¿ra P¡.]d.ñcis 3ob€ g.!tróñ d.
a!u¡lo3 m!rcD.la!

20,ooo oo

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

FUEt'ITE OE FINANCIAMIENIO 0ÉBrTo CRÉOITO

,20 000.00

-20 000.00

-20 000.00

L9J99iS
20,000.00

20.000 00

20.000.00

RESUMEN POR DETALLE DE REFERENCIA DE CONTRAPARTIDA

FUENTE DE FINANCIAMIENfO CRÉOITO

POR PRODUCTO Y S BP D

UE PG SP PY ACT 08 SUBPROO

o

RESUMEN POR SUBPRODUCTO
CREDITOcoorGo DEBITO

20 000 @ 20 000 o0

20.000 00

SUBPROOUCTO

l¡6.. p.re P,.¡É.ñcrá rot 6 go3rúódo ¡¡úto! múÉlpáb!

FECHA DE APROBACIÓN

ola MES AÑO

o! (¡

be
¿<

ENTIOAD . UNIOAO EJECUTORA. CENTRO OE COSfO

CLASE MOOIFICACIÓN REPROGRAMACIÓN

20 oo0 00

20 000 00

-20,000.00

ll,INGRESOS CORRIENTES

OOOO.SIN ORGANISMO

OOOO.SIN CORRELAfIVO

fotal -20,000.00

OEBITO

DESCRIPCIÓN CANTIDAO/VALOR UNIDAD MEOIDA

DESC RIPC IÓ¡¡ MODIF ICAC IÓN PRE SUPU E SfARIA A S OLIC ITUD OE LA COM IS IÓN PR E §IDE NC IAI OE ASUNTO§ MUNIC IPALE S

Oi3ponga!. h amisión y cl r.giitro do o¡tá gcatjón

soLrcrtaoo





SISTEMA DE GESTION
SIGES Comprobante de Reprogramación subproduclos
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28t10t2025

ll:12.:16
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coorGo ENTIOAO . UNIOAO EJECUTORA . CENTRO DE COSTO

COMPROBANTE No

52

11130016 - 201 -5249 SECREfARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA,

DOC. RESPALDO RESOLUC]ON NO DOC RESPALDO. FECHA DOC RESPALDO

CLASE MOD FICACIÓN INTRA2 X

METAS INCREMENTADAS POR PRODUCTO Y SUBPRODUCTO

UE PG SP PY ACT OB SUBPROD OESCRIPCIÓN

UE PG SP PY ACT OB SUBPROD

001-004

DESCRIPCI N PRODUCTO JUSTIFICACION

201 tl o0 000 00€ 000

000

lnlo¡mss pare Pr.srd6ncá sobre ge§tó¡ d€ NO SE MOOIFICAN

RESOLUCTÓN No 48-2025

METAS SEGUN

a 201 tl 00 000 006 001-0044001 lnlormos pa¡a Pr€srd6ncE sobr€ goslió¡ d€ NO SE MODIFICAN

RESOLUCIÓN No 48,2025
METAS SEGUN

o

Dispongase a emisón y el regislro d€ 6sla gestión

JUSTIFICACION DE MEÍAS SIN MODIFICACION

FECHA DE APROBACIÓN

fvtEs Año .4^DIA
Dt ¿r

Ibo i)U ls lOcA

0lü

EN

UTIVA FIlüNCIERA
mmnnmumña.u

TÁL %titJL$tI^tt
ECID ER cfo EJ

601$¿ls¡mildr u0t

SOLICITADO

REPRoGRATTAoTóN

CAt.¡f IDAD/VALOR UNIOAD MEDIOA

DESCRtpCtóN MODtFtCACTÓN PRESUPUESIARTAASOLICTfUD DE LACOM StÓN PRESIOENCTAL OE ASUNTOS MUNICIPALES





CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS DISMINUIOOS POR SUBPROOUCTO

§UBPRODUCTO

PG SP PY ACf OB GRUPO FF SOLICITADO APROBADO

Tota I

20 000 00 000
001-004-0001 lnformes para Pralidoncia 3obre ge3lióñ d6 esuñtos municjpales

11 00 000 006 000 100 11

o

SISTEMA DE GESTION

SIGES Comprobañle de Reprogramación Consolidac¡ón

PAGTNA:1OE2
FECHA : 2At1Ot2O25

HORA : ll:16.2e

REPORf E:R00E17650.rpt

coDtGo ENTIDAD. UNIDAD EJECUTORA. CENTRO DE COSÍO

SECRETARIA GENERAL OE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

NO DOC. RESPALDO

cLASEMODtFtCACtÓN lNrRA2 44.2025 REPROGRAN,4ACIÓN: X

RESUMEN POR SUBPRODUCTO
SUBPROOUCfO OEBITO

lnformes para Prgsrd€ncla lobr€ g€strón de ásuñtos munropales 20 000 00 20 000 00

20.000 00 20 000 00

LI I U I N IAL

scRtPcrÓN

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS AUMENTAOOS POR SUBPRODUCTO

SUBPROOUCTO

PG SP PY ACT OB GRUPO FF SOLICITAOO APROBADO

20.000 00 000Total

000
001-004-0001 lnlorm63 para Prclidenc¡a sobra goltión d6 ásunlo! municlpales

11 00 000 006 000 ¿r00 11

RESUMEN POR FUENTE OE FINANCIAMIENTO

CREDITOFUENTE OE FINANCIAMIENTO

-20.000 00 20,000 00

o ÉBrro
20.000 00

20.000 00

20,000 00

-20.000 00

-20,000 00

-20.000 00

ll.INGRESOS CORRIENTES

OOOO.SIN ORGANISMO

OOOO.SIN CORRELATIVO

FECHA DE APROEACIÓN

añ.P-zÍ;ñ\MES

20.000 00

I

COMPROBANTE t{o.:
11130016 -201 -000

ooc.RESPALDO: RESOLUCTON FECHA DOC. RESPALDO: 27t10t202s '

CREDIfO

00r 004-0001

Total

Dispoñgase la emisión y el registro de esta gesl¡ón

ENVIADO PRESUPUESTO
ota
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SISTEMA OE GESÍION
SIGES Comprobante de Reprogramación Consolidación

PAGINA I 2 OE2
FECHA . 24t10t2025

HORA : 11.16.¿9

REPORf E:R008r7650.rpt

coolGo ENTIOAD . UNIOAO EJECUTORA . CENTRO OE COSTO

COMPROBANTE No

55

11130016.201 -000 SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIOENCIA DE LA REPÚBLICA

DOC RESPALDO] RESOLUCION NO, OOC. RESPALDO: FECHA DOC RESPALDO 27110t2025

cLASEt\¡ODtFtCACtóN rNrRA2 4A-2A25 REPROGRANIACIÓN: X

¡
UE PG SP PY ACT OB SUBPROD DESCRIPC¡ÓN CANTIDAD/VALOR UNIDAO MEOIOA

UE

201

PG SP PY

000

ACT

006

OB

000

SUBPROD

001-004

DESCRIPCIÓN PRODUCTO JUSftFtCACtON

11 00 lnforme3 perá Pr63id6ncia 3obre

g€slrón d6 asuntos ñuniciPále§

NO SE MODIFICAN METAS S EGUN

RESOLUCTÓN No 46-2025

201 11 00 000 006 000 001'004'0001 lnformes para Pr€sd€noa sobre

96slrÓn de asunlos m'rnlcrpal€s

NO SE MODIFICAN METAS SEGUN

RESOLUCTÓN No ¡t8-2025

o
ESCR IPC IÓ N

oÉBrro CRÉDIfOFUENTE DE FINANCIAMIENTO

METAS INCREMENTAOAS POR PRODUCTO Y SUBPRODUCTO

Ut{IOAD MEDIDACANTIOAOIVALORUE PG SP PY ACT OB SUBPROD OESCRiPCIÓN

FECHA DE APROBACIÓN

ota MES AÑO á

ll^NCIEM
trutr¡hú.r

UM A FECUTM
DIffif¡r Ll4f;I0ftCx

JUSTIF¡CACION DE METAS SIN MOOIFICACION

CONSOLIDACION DE MODlF CACION PRESUPUESTARIA A SOLICITUD OE LA COMISION PRESIDENCIAL DE ASUNIOS MUNICIPALES

Dispongase la emasión y el registro de esta geslión

ENVIADO PRESUPUESTO
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SECRETARiA GENERAL
OE LA

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

o

o

GUATEMALA, C. A,

RESOLUCIÓN NÚMERO: 48.2025

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN DE LA SECRETARiA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA. CUATEMALA, VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO

ASUNTO: LA DIRECCIÓN EJECUTIVA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA CENERAL DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA SOLICITA LA RESOLUCIÓN DE METAS FÍSICAS DE
PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS EN FUNCIÓN A LA MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA PLANTEADA POR UN MONTO DE Q.2O,OOO.OO PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2025, DERIVADA DE LA SOLICITUD DE LA COMISIÓN PRESIDENCIAL DE
ASUNTOS MUNICIPALES.--

Se tiene a la vista para resolver, la solicitud de la Dirección Ejecutiva Financiera de la SecretarÍa Ceneral de la
Presidencia de la República, realizada mediante Oficio SG PR-DEF -692-2O25trdg¡ de fecha 27 de octubre de

2025, para que se emita la resolución de metas fisicas de productos y subproductos que corresponda, referente a

la modificación presLrpuesraria que plantea por un monto de VEINTE MIL eUETZALES (e.20,000.00), para

reorientar el presupuesto de los grupos de gastos I Servicios no personales y 4 Transferencias corrientes, de la
fuente de financiamiento I I Ingresos Corr¡entes, de la Actividad PresupLrestaria 006 Servicios de Coordinación
de Asuntos Municipales, del Programa ll Servicios Cenerales de la Presidencia, derivado de la solicitud de la
Comisión Presidencial de Asuntos Municipales. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Nú¡nero
42-2020 y su reforma, en el artículo l0 establece "...Las acciones adminístrativas de naturaleza financiera,
conlrataciones y de Recursos Humanos necesar¡as para el ftmcionamiento de la Comisión Presidencial de
Asunlos Munic¡Pales, serán ejercidas por la Secretaría General d,e la Presidencia de la República...".
CONSIDERANDO: Que la Distribución Analítica del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado
para el Ejercicio Fiscal 2025, aprobada rnediante el Acuerdo Gubemativo Nirmero 27 l-2024 en su Artículo 5,
literal b, establece que las modificaciones de metas fisicas, se autorizarán "...Por medío de resolución de la
unidad de planificación o dependencia que haga sus veces, cuando una modificación presupuestaria no implique
una modificación de metasJísicas, acompañada de las justificaciones pertinentes... ". CONSIDERANDO: Que
la Unidad de Planificac¡ón de acuerdo a su competencia, con base en lo considerado y en cLtmplirniento al
articulo antes citado, realizó el análisis correspondiente a Ia modificación presupuestaria planteada por la

Dirección Ejecutiva Financiera de la Secretaría General de la Presidencia de la República, detenninando que la

misma no irnplica una modificación de metas fisicas del producto y subproducto denominado "lnfornes para
Presidencia sobre gestión de asnntos municipales", de la actividad presupuestaria 006 Servicios de

Coordinación de Asuntos Municipales, del Programa ll Servicios Generales de la Presidencia, por lo que

corresponde a la Unidad de PIaniñcación emitir la resolLrción correspondiente, para su integrac¡ón al expediente
de ¡nérito. POR TANTO: Con base en lo considerado y en cumplim¡ento al Artículo 5, literal b del Acuerdo
GLtbernativo Ni¡mero 271-2024, que aprueba la Distribución Analítica de¡ Presupuesto Ceneral de Ingresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025, la Unidad de Planificación de la Secretaría General de la

Presidencia de la República. RESUELVE: I. Que la propuesta de modificación presupuestaria por un monto de
VEINTE MIL QUETZALES (Q.20,000.00), planteada por la Dirección Ejecutiva Financiera de la Secretaría
General de la Presidencia de la República, no modifica las metas fisicas del producto y subproducto denominado
" lnformes para Presidencia sobre geslión de asunlos municipales", correspond¡ente a la act¡vidad
presupuestaria 00ó Servicios de Coordinación de Asuntos Vlunicipales, del Programa I I Servicios Generales de

la Presidencia, en función a que únicamente se está realizando un reordenarniento en el presupuesto de egresos
vigente de la Secretaría General de la Presidencia de la República, por lo que la gestión de rnodificación

Presupuestaria puede continuar con su trámite. II. Notifiquese la presente resolución a la Dirección Ejecutiva
Financiera de la Secretaría General de la Presidencia de la República, para su conocimiento y efectos
procedentes.-------

íw&locios
dc I'lanificaaión

S¿crct¿ri¡ C¡tr¡tnl de l¿ Pr;idtu¡i¡ dt la Re¡illi::
dc
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DICTAMEN PRESUPUESTARIO No.44-2025 FECHA: 27 DE OCTUBRE DE 2025

ASUNTO: COMISIÓN PRESIDENCIAL DE ASUNTOS MUNICIPALES, SOLICITA MODIFICACIÓN

PRESUPUESTARIA POR LA CANTIDAD DE VEINTE MIL QUETZALES (Q.20,000.00); POR

READECUACIÓN DE ASIGNACIONES DENTRO DE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS,

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025.

I. ANTECEDENTES

o Oficio 1689-2025/COPRESAM/DE/AAAV, de fecha 23 de octubre de 2025, de
solicitud de Modificación Presupuestaria de la Directora Ejecutiva de la Comisión
Presidencial de Asuntos Municipales.

il. ANÁL|S|S

Sobre el particular, se manifiesta lo siguiente

o

1. De conformidad con lo que establece el artículo 32, numeral 3, del Decreto del
Congreso de la República de Guatemala Número 101-97 "Ley Orgánica del
Presupuesto", la Dirección Ejecut¡va Financiera de esta Secretaría, procede a realizar
las gestiones que le competen ante las autoridades superiores de la Secretaría
General de la Presidencia de la República, para que las asignaciones presupuestarias
queden programadas y puedan ejecutarse los compromisos adquiridos dentro de

las estructuras presupuestarias respectivas que a continuación se detallan:

Para el efecto, se proponen los movimientos en la actividad presupuestaria 006 "Servicios
de Coordinación de Asuntos Munic¡pales", como se detallan a continuación:

RENGTÓN DESCRIPCIÓN DEL RENGLÓN

DÉBITo
MONTO

QUETZATES

CRÉOITO

MONTO

QUETZALES

L47
4t5

Activided 005: "Servic¡os de Coordinación de Asuntos
Municipales"

Transporte de personas.

Vacaciones pagadas por retiro.
20,000.0c

20,000.00

TOfAT 20,000.00 20,000.00I

Hoja 1de 2

D¡ctamen Presupuestar¡o No, 44-2025
Guatemala,2T de octubre de 2025
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{F Hoja 2 de 2

D¡ctamen Presupuestario No. ¿14-2025

Guatemala,2T de octubre de 2025
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2. La presente modificación presupuestaria no contraviene lo establecido en la l¡teral
b) del artículo 238 de la Constitución Política de la República de Guatemala, ni las

regulaciones del Decreto 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto".

3. Es conveniente indicar que las asignaciones presupuestarias que en esta

oportunidad se autorizan no obliga a la realización del gasto, de acuerdo con lo que

establece el Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala,
"Ley Orgánica del Presupuesto", artículo 13.

4. Los recursos obleto de esta modificación presupuestaria corresponden a la fuente
de financiamiento 11 "lngresos Corrientes" por lo que, derivado del análisis

efectuado, los mov¡m¡entos presupuestarios propuestos cumplen con los requisitos
técnicos, no existiendo inconven¡ente en que se apruebe la misma.

Por lo antes expuesto, la Dirección Ejecutiva Financ¡era de la Secretaría General de la

Presidencia de la República, OPINA: Que es procedente autorizar la modificación
presupuestar¡a solicitada por la Comisión Presidencial de Asuntos Municipales, por la
cantidad de VEINTE MIL QUETZALES (Q.20,000.00); para lo cual se emitirán los

comprobantes de Modificación Presupuestaria respectivos en el Sistema de Contabilidad
lntegrada -SlCOlN- y Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; poster¡ormente deberá

elevarse a la autoridad superior, para que sea em¡tida la resolución de aprobación que es

pert¡nente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 32, numeral 3, del Decreto del

Congreso de la República de Guatemala 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto"; la que se

notifica rá Di cción Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas

Vo.Bo
DT L,¡ ItNoa0:uit¡LrF,

OIRE

PROG ACI ACTIVIDAD
VALOR Q.

DESTINO DEBITO cRÉorTo

11

006

TOTAL:

SU BTOTAL

Servicios Generales de
la Presidencia

Servicios de

Coord¡nación de

Asuntos Municipales

11 1,1,

-20.000.00

-20,000.00

-20,000.00

20 000.00

20,000.00

20,000.00

ilr. oPrNrÓN

FUENTE

FINANCIAMIENTO

ORDEN

r&¡¡i¡ fi,"uL,o,.
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Guatemala,2T de octubre de 2025
Ofi cio SGPR-DEF -692-2025 I rdgj 11 LJ

Licenciada
Alejandra del Pilar Díaz Palacios

Directora de la Unidad de Planificación
Secretaría General de la Presidencia de la República
Edificio

I.JNIDAD DE PLANI

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted para hacer de su conocimiento que, fue presentada
a la Dirección Ejecutiva F¡nanciera, una sol¡citud de Modificación presupuestaria, de la

Fuente de Financiamiento 11 "lngresos Corrientes", por readecuación de asignaciones
presupuestarias vigentes para el Ejercicio Fiscal 2025, con la finalidad de fortalecer un
renglón de gasto, en la Actividad Presupuestaria 006 "servic¡os de Coordinación de Asuntos
Municipales", por un monto total de VETNTE MtL QUETZALES (Q.20,000.00); por lo que a

continuación se detalla el documento s¡guiente:

) Oficio 1689-2025/COP R ESAM/D E/AAAV, de fecha 23 de octubre de 2025, de
solicitud de Modificación Presupuestaria de la Directora Ejecut¡va de la Comisión
Pres¡dencial de Asu ntos Municipales.

Al respecto, le agradeceremos que, en el marco de la Metodología de la E.jecución del
Presupuesto por Resultados (PpR), se realice el análisis respectivo y se emita la Resolución
de metas fisicas de productos y subproductos que corresponda.

Sin otro pa rticu la r, nos suscr mos on muestras de consideración y esüma.

Atentamente

D!Llm¡úBuca &
Wrhn7lhr;o Ia*'

UECUIryA FI
SffiTNfi c0nP,rt I u Pft§tfllor

N^NCIER^
IumÚmu

ó Avenida 5-34. Zona 1

Teléfono: (502) 23184ó00

a

o

OCT 2[25

D¿
¿1

Da (X

Estim ada Licenciada:





Expediente No. 2025-07966

SECRETARIA GENERAL DE LA

PRESIDENCIA DE LA

REPUBL¡CA DE GUATEMALA

INTERESADO: Alida Adelina Arana Vicente Directora
Ejecutiva

DOCUMENTO INGRESADO:

a
Oficio 1689 -2025 ICOPRESAM/D E/AAAV

ASUNTO

Solicita al señor Secretario General su apoyo para someter a consideración
de la Dirección Ejecutiva Financ¡era, una modificación presupuestaria por
un monto de Q20,000.00 que permitirá asignar créditos presupuestarios
para "vacaciones pagadas por retiro".

DEPENDENCIA: Comisión Presidencial de Asuntos
Municipales -COPRESAM-

OBSERVACIONES

o

FECHA Y HORA DE INGRESO
2411012025 11:31:50

RESPONSABLE DE INGRESO: Migdalia Azucena Lancerio
)uárez rc).,iurrir 5tU llE fA

PR!:5¡t)EN(:t,, t,l i.¡
R'í'GENERA,.
*[fl lr¡.t( 
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No. DE FOLIOS: 2
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ñdf! Corn isiór'¡ Presrdencial
deAsuntos Municipales

oon..n^f

Of icio 1689-2025/COP RESAM/DE/AAAV

Guatemala 23 de octubre de 2025

Licenciado

Juan Gerafdo G uerrero Garnica
Secretario General de la Presidenc¡a de la Republica
Su despacho.

Dist¡ ngu ¡do Se cretar¡o G e ne ral :

o Extendiéndole un cordial saludo, me dir¡jo a usted con el objeto de someter a consideración de la

Direcc¡ón Ejecutiva Financ¡era, una modificación presupuestaria por un monto de veinte mil
q uetzales exactos (Q.20,000.00) la cual perm itirá as¡gnarle créditos presupuestar¡os al re nglón 415

para "vacaciones pagadas por retiro"

Adjunto a la presente h justificación de débitos y créditos, a tornar en cwnta en la
nndifrcacó n presrptrstaria.

o
Sin otro particular, rne suscnbo de uted.

Atentamento,

llcl¡t^ll^ G¡ilR^r Dt t^ rRtS|OCtct^
ct LA rt.urllc^ Dt Gu^rt¡.,-f. c. r-

R
2 4 ocl 2025

ó' Avenrda 1 30. zon¿ 2, Cit¡dad de Gt¡¿tenr¿l¿

Renglón Nombrr de
Renglón

Creditos Dé bitos

4t5 Vacaciorrs pagadas
por retio

Q. 20,000.00

l4l Trasporte de
persorlas

Q. 20,000.00

Total Q. 20.000.00 Q. 20.000.00

SrquFno( .onro COPRTSAM f \ @O www.copresam.gob.g

t¡u'tt*.





f.Wl Comisión Presidencial
deAsuntos Municipales

G0¡ 
¡e¡t lt}

Just¡ficación de Créd¡tos y Débitos

Juslif¡cación de créd¡tos:

Renglón 415 - Vacac¡ones pagadas por ret¡ro:
Este ajuste resulta indispensable para atender com prom isos leqales adquiridos por la
institución, en observancia a la normativa vigente en materia laboral y presupuestana.
asegurando asf el adecuado cierre de procesos administrativos sin qenerar pasivos
laborales.

Just¡f¡cac¡ón de Débitos:

o

Renglón'141 - Transporte de personas:
La reducción de estos fondos no afectará el normal desarrollo de las actividades
instituc ionales, ya que los recuTsos programados en este concepto han sido ejecutados
conforme a Ia planificación operativa y cuentan con dispon¡bil¡dad suf¡ciente para realizar la
transferencia sin comprometer metas ni resultados programáticos.

a

OF

$Et
c

6" Avenid¿ 1 30 zona 2 Ciudad de Gtratenrela
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